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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE  MONEDA  
EXTRANJERA

Cambios de monada publicados el día 
12 de septiembre de 1945, de acuerdo 

con las disposicíoríes oficiales

Fran cos ..............................
la b ra s  ......................... ........
D ólares ...............................
L ira s  ......................................
F rancos suizos ...............
R eichsm ark ...........*........
B elgas ..................................
F lorines ...... ........................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal ....
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas
Coronas danesas ............
Peso chileno ......................

COMPRA

12,50 
. 44,00 

10,95

.  253,00

- .43» 5° 
2,60 
2,62

. 22 1,35  

35w °

VEN T A

12,8o 
43,00 

1 1,22

259 ,35 ,

44 .60 
2,66 
2,68

226,00
36.60

MINISTERIO D EL EJERCITO  

Comisión mixta para la venta del 
material automóvil

H abiendo sufrido extrav ío  el «Bole
to de Com pensacibn», número 9.228, co
rrespondiente al derecho de opción de 
un cam ión de 20 a 30 1 1 .  1 ’ ., expedido 
a  nom bre de di>n Em érito  Pérez de 
Ce-lis, dom iciliado en la avenida* del 
G eneral M ola, núm ero 80, de C ervera 
de P isu erga  (P alen cia), se hace públi
co por el presente anuncio para que el 
tenedor del m ism o lo entregue en esta  
C om isión, sita en la calle  del D octor 
Cortezo, número 8, entresuelo, M adrid, 
en el termino de quince d ías, en la in
teligencia que de 110 verificarlo será de
clarado nulo y se procederá a  extender 
e ? oportuno duplicado.

Madrid, 8 de septiembre de 1945.
1.501-O .

MINISTERIO D EL EJERCITO  

Comisión mixta para la venta del 
material automóvil

H abiendo sufrido extrav ío  los «Bo
letos de Com pensación» correspondien
tes al derecho de opción de un vehícu
lo, que se relacionan, se hace público 
por el presente anuncio, para que el te
nedor o tenedores de ios m ism os los 

yen tregüen en esta Com isión, sita en 
M adrid, cabe del -Doctor Cortezo, nú
m ero 8, entresuelo, en el término de 
quince días, en la inteligencia que de no 
verificarse serán declarados nulos- y se 
procederá a extender los oportunos du
plicados.

Relación que se cita

Núm ero 1 1 .4 7 5 ;  c lase , ca m ió n ; po
tencia, 20 a 30 ; h o m b re , F é lix  Díaz 
C a n c e l; dom icilio, M esones, número 5, 
y i l la ie jo  de Sálvanos (Madrid).

Núm ero 17 . 12 7 ;  clase, cam ión ; po
tencia, 20 a 30 ; nombre, Ram ón G a r
c ía ; dom icilio, C id, número 13 , A lba
cete.

Madrid, 8 de septiembre de 1945.
j . 500- 0 .

MINISTERIO D EL EJERCITO  

Comisión mixta para la venta del 
material automóvil

H abiendo sufrido extravío  los «Bole
tos de Com pensación» correspondien
tes al derecho de opción de un vehículo, 
que se relacionan, se hace público por 
el presente anuncio para que el tenedor 
o tenedores los entreguen en esta  C o 
m isión, sita en M adrid, calle del Doc- 
toi Cortezo, número 8, entresuelo, en 
el térm ino de quince d ías, en la in teli
gencia que de no verificarse serán de
clarados nulos y se procederá a  exten
der los oportunos duplicados.

Relación que se cita
Núm ero 10 .402; clase, c a m ió n ; po

tencia, 20 á 30 ; nombre, Carm en t-e- 
rrer F o n t ; dom icilio, San B ernardo, 
núm ero 4, V illa fran ca del P  a n a d é s 
(B arcelona).

Núm ero 10 .494; clase, tu rism o ; po
tencia, 10  a 20 ; Nom bre, Jo sé  León 
O rte g a ; dom icilio, Perales, 39, M ar- 
mole jo (Ja é n ).

M adrid, 10  de septiem bre de 1945.

1 .499-0 -

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TR A L DE FARMACIA MILITAR 

Embajadores, 95
Anuncio

Se  precisa la  adquisición de diverso 
m aterial de Laboratorio  (estufas eléc
tricas, pesas de latón, e tc .) , cuyo de
talle, precio lím ite y condiciones técni
co-legales se encuentran expuestos en 
el tablón de anuncios de este Centro a 
disposición de quien pueda interesarle. 
H oras, de nueve a  trece.

S e  adm itirán o fertas hasta  el día 20 N 
del actual inclusive.

E l im porte del anuncio será sa tis fe 
cho a prorrateo entre los ad judicata
rios.

M adrid, 8 de septiem bre de 1945.— E l 
Coronel D irector, L u is  Benito.

M97-0-_________________ _ _ _ _ _ _ _ _

DELEGACION DE HACIENDA DE 
AVILA  

Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el domicilio de M aría 
Gueno Priego, M aría González Alvarez y 
P ilar Rincón, se les hace sab«-r por m e
dio de la presente que a  las once horas 
del día 26 de septiem bre actual, y en 
esta Delegación de H acienda, ha de ce
lebrarse Ju n ta  Adm inistrativa para ver 
y  fa llar los expedientes números 5 de. 
1945, en el que se halla encai tada Pilar 
R incón, y número 6, instruido contra 
M aría Gueno Priego y Ma la Gpnzález 
Alvarez, am bas poi contrabando de ta
baco, así como, que pueden presentar en 
el acto de la Ju n ta  las pruebas que e s
timen convenientes a su mej*>- defensa, y 
que tienen derecho a nombrar un Vo

cal de la C ám ara  de Comét elo e  Indus
tria, m atriculado en esta capital, que 
las represente.

L o  que se publica a los electos del ar
tículo 37 del Reglam ento de Procedi- 
m ien.os de 29 de julio de 1944, debien
do advertirles que de no c o ’ci.-rir serán 
la)lados ep rebeldía.

A vila, 8 de septiem bre de 1945.— E l 
Secretario, J .  C a n a le s — V .° B 0 el D ele
gado Presidente (ilegible).

1 . 3 0 3 - O __________________________________________________________

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PONTEVEDRA

H abiendo sufrido extravio los cupones 
de la Deuda Perpetúa Interior 4 por 100, 
em isión de 16 de m ayo de 1930, núme
ro 169, vencimiento l.° de enero de 1944, 
serie A, números 42.370, 55.897 al 901, 
55.906 al 10, / .7 8 5  'y 6, 120 .139  al 42, 
145.996 al 9, 146 .519  al 2 ,,  15 1.472 ,
153.020 al 2, 223.100 al 3, 228.969 al 7 1 ,  
229.189 al 9 1, 2 50.053 al 6, 230.206,
310 .574  al 6, 417.605 y 6, 515.797 ni 802, 
628.015 al 32, 6^8034 al 6, 650.944,
659.298 al 307, 752.392 al 9, 754 622 y 23 ; 
serie C , números 16.946 al 8, 16.951 y 2, 

■17-979 . 33 -414 . 3ó-329 al 3 1 ,  37 -5° 3»
53-099» 70.060, 136-324 al 3 1 ,  136 .336 al 
V» 1 55-732 * 17 * .o n  ; serie B , números 
3 .2 18 , 15 .16 6  v 7, 15.896, 15.950, i7-252» 
28.896, 53.932, 51.549, 51-560, 5 1 . 5 ^  y 
70. 51.637 , 51-797. 52 -°54. 68.907, 135 .333 
y 4 » 135*33(> ol 9 » 160.994; serie D , nú
meros 355^ 7.856, 1 1 .13 4 , 16.576, 34.252, 
38.762 al 6 ; serie E , número S.858 ; se 
rie G , números 7 .125 , 20.512 ; serie H, 
números 5.480 15.936 y 7.

Se anuncia a 1 público, por medio del 
presente v térmmo de un mes, para que 
la  persona en cuya poder se hallaren los 
presente en las oficinas de la interven
ción de H acienda de esta provincia, den
tro del plazo m arcado, y transcurrido 
cual sin haber’ o efectuado serán decla
rados nulos y sin ningún va^or ni efec
to, conform e a lo- prevenido en la R eal 
Orden de 17  de abril de 19 13 .

1.298-O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON. 
TRABANDO Y DEFRAUDACION  

D EL CAMPO DE GIBRALTAR  

Aduana de Algeciras

Edicto

Por el presente se hace saber a los 
llam ados Ju an  Alférez Rod- guez, alias 
«El Perilla», de treinta y tr^s años, ca
sado, m arino, hijo de ju a r  y de C on
cepción, natural de V ejer de la Fron te
ra (C ádiz), que tuvo su domicilio en 
A 'geciras, calle Queipo de Llano, núm e
ro 8 ;  a  L u isa  M iranda Quintero, de 
treinta y cuatro años, casada, sus labo
res, h ija  de Jo sé  y de Ju an a, natural 
del anterior pueblo de V ejer y dom ici
liada últim am ente en Alg-'ciras, calle
jón de! M uro, final de la calle a la de
recha ; y a l conocido por A* torno, a lia s  
«IE1 V ínagrito», de profesión pescador, 

(natural y  vecino también de B arb ate  
(C ádiz), de ignorados paraderos, que la 
Ju n ta  A dm inistrativa celebrada en esta 
Aduana el 28 de julio del . año en curso 
ha acordado por unanimidad condenar 
como autores de falta9 d e  cor.-tirabando, 
según éxpediem e de igual clase núme- 
do 20/45, a L u isa  M iranda Quintiero. J o 
sé 'R o d r íg u e z  Segu ra, Pedro Rodríguez
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Segura, Juan Alférez Rodríguez, Anto
nio Gutiérrez Torres y Antonio, alias «El | 
Vinagrito», e imponerles ia multa de ¡ 
V 554 pesetas por la l^ey; otra de 40 j 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 40 de la Ley, y oirá inulta de 
fio poseías, en tota:, a ios mencionados 
reo*, y divisible entre lo* mivmos ; mul
tas que deberán hacer efe* t:vas en la 
C aja  de esta Jim ia en el término de 
quince días hábiles, por lo que se re
itere a los de deseoma.ido - domicilios, 
en metálico, ya que de n • efectuarlo 
quedarán sujetos a las resp.uw; hilidndes 
subsidiarias correspondiente o sea la 
prisión de. un día por cada cinco pese
tas de la multa de la Lev v otro día 
por cada diez pesetas de ’a del Decre
to ; igualmente si* le< previ* re que con
tra el fallo dictado, v sólo pm lo que 
afecta a la inulta de ia Ley, ya que 
lá del Decreto es inapelable, pueden in
terponer recurso de alzada, para ante 
el Exemo. Sr. Presidente del Tribunal 
Económico-Administrativo Central (Mi
nisterio de Hacienda), asim ’ mio en el 
plazo de quince días, a c*. otar del si
guiente al de! anuncio de este ediito.
• Lo que >e hace público p^ra que lle-

fue a conocimiento de los encartados, 
.uisa Miranda Quintero, Juan Alférez 

Rodríguez y Antonio, alias ».Ei Vinagri- 
to», a los fines »eglamentar’ ?s .proceden
tes.

Algeciras, 7 de septiembre de 1945.— 
(El Presidente, ¡V1. BalerioLC

1.304-O

J U N T A  A D M IN IS TR A TIV A  DE CON
TR A BAN D O  Y D EFR A U D A CIO N  

D E L  CAMPO DE GIBRALTAR

Aduana de Algeciraa
Edicto

Por el presente se hace saber al lla
mado Antonio Palomares , Orasqueras, 
conociro por el apodo de «Los ,Cucos>», 
•reciño de Bornos (Cádiz), según referen
cias no confirmadas, descon >ciéndose en 
]a actualidad sus demás circunstancias 
personales y paradero, así come su do
micilio, que la Jur.ta Administrativa ce
lebrada en esta Aduana el 28 d« Julio 
del año en. curso, para Ver y ■ i%!lar el 
expediente de defraudación numero 14/45, 
instruido con motivo de la aprehensión 
de 81 kilogramos de café tostado, efecT 
tuada por fuerzas de la Guardia Civil 
especialistas del puesto de la Estación 
de San Roque, en la barria l.* de la ci
tada \Estación, el día 18 de enero del 
año actual, acordó por unan rn'dad con
denar como autor de una falta de de
fraudación al mencionado Antonio Pa
lomares Orasqueras, e imponerle una 
multa de cinco mil seiscientas cincuenta 
y  nueve pesetas con veintiséis céntimos, 
con arreglo a !a Ley, solamente por tra* 
tars** de artículo nacional, sanción pecu-~ 
diaria que deberá hacer electiva en el 
término de quince días hábile.:, contados 
desde el siguiente al de ’a publicación 
de est.¿\ edicto, e igualmente se le ad
vierte que contra el fallo dictado puede 
;nterponer el correspondiente re* urso de 
alzada para ante el Exemo. Si Presi
dente del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central (Ministerio de Hacien
da), también en el ^térmim de quince 
días, v por último se le previene que 

.de no hacer en metálico efec, ;v» la mul
ta de que se trata, deberá sufrir la pri

sión subsidiaria correspondiente y equi
valente a un día de. privación de libertad 
por cada cinco pesetas de multa.

Lo que se hace público paia que lle
gue a conocimiento de1 interesado, Au- 
tonio Palomares Orasqueras, a ios fines 
reglamentarios procedentes.

Algeciras, 7 de septiembre de 1945.— 
El Presidente, Manuei BaLriola.

1- 303-0

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V A LEN CIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ramo 1 Navarrete 

González.
Domicilio: Primera travos a Nicolás

Factor, 7.— Valencia.
Objeto de la amp1ia<ión: Instalar en 

su taller de calderería y reparación de 
maquinaria una máquina de taladrar 
hasta 30 milímetros, acción ida por un 
motor de medio caballo; una l-madora, 
accionada por un motor de un caballo; 
ires tornos de 1,20 metí os y 2 y 3 metros 
entre puntos, respectivamen;e: un equi
po de soldadura ^eléctrica; dos electro
motores de un HP.

Producción: Trabajos de calderería y 
reparación de maquinaria po.* un valor 
de unas 300.000 pesetas anualmente.

Esta industria empb ará maciuinaria y 
materias primas nacionales ^

Se hace pública esta petic:'**n para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen opon unos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 29 de agosto de j 945 —̂El In
geniero Je fe  interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

3.681-O

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E NCIA

Ampliación de industria
Peticionario: José Domenech Herma

nos.
Domicilio: Calle Cuenca, 40, Valen

cia. ^ '
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su taller de cantería y mármoles una 
.sierra de cable elicoidal, accionada por 
un electromoto- de 5/ Hí?. ; una sie
rra circular de carborundum, acciona
da por un electromotor de 10 HP.

Aumento de la producción: Piedra la
brada, 107 toneladas m étricas; mármol, 
46 toneladas métricas anualmente.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten Jos 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7. ;

Valencia, i.°  de septiembre de, 1945- 
El Ingeniero Jefe interino, Rafael Sán
chez de León Monforte.

3.682—O. ^

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V A LEN CIA

Ampliación de industria
Peticionario: Mosaicos Nolla, S., A.
Domicilio: Calle de la Paz, 44, Va

lencia.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su fábrica de mosaicos un grupo elec
trógeno de 80 Kw, con un motor Dies- 
se,l de 120 HP.

Valoración de la maquinaria a im
portar ! 90.82,7 pesetas.

S ” hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con-- 
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
-suministrar elementos, cuya importación

s« licita presenten los escritos que es
timen oportunos, por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, pla
za - L  Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 6 de septiembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe interino, Rafael Sán
chez de León Monforte.

3.683—O. '

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
S EV ILLA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Vicente Martín Mo„ 

lina.
O bjeto: Instalación de maquinaria en 

fábrica de aceite de oliva, establecida 
en término de Alcalá de Guadaira.

Producción: Auinenta en la corres
pondiente a¡l tratamiento de 7.000 kilo
gramos de aceitunas en jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública está petición para 
que los industriales que se consideren 
afeitados por la. misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente rein
tegrados, dentro deí plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 6 de septiembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

3.684— 0 .

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BADAJOZ

Anuncio

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 7.0 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Camineros del Estado de 
23 de julio de 1943, se publica a con
tinuación' la relación de los individuos 
que, por reunir los requisitos exigidos 
en el anuncio de convocatoria apare
cido en el B O LE T IN  O F ÍC IA L  D E L  
ESTAD O  de 20 de junio útimo, son 
admitidos a examen para cubrir 25 pla
zas de aspiran, en expectativa ae in
greso, en el Cuerpo de Camineros del 
Estado, para ir cubriendo las vacantes 
que se vayan produciendo:

1. Juan Acedo Fernández.
2. Juan Alejandre Ojeda.
3. Rafael Aliseda Ramos.
4. Pedro Aparicio Rollano.
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5. Juan José  Arias Paredes,
o. Juan Aparicio Holgado.
7. Enrique Aradillas Agudo.
S. Manuel A.sen si o Núñez.
9. José Ballesteros Carrasco.

10. Alfonso Blanco Cortés.
1 1 .  Andrés Casasolas Muñoz.
1?. Alberto Caro Méndez.
13. Enrique Casero Bollo.
14. Francisco Cáceres Ortiz.
15. Francisco Castaño Tardío.
16. Santiago Cardoso Cano.
17. Casimiro Qarranza Benítez.
18. Gonzalo Carrasco Sánchez.
19. Samuel Durán Becerra.

/20. Agustín Díaz Rodríguez.
,2 i .  'Luis Estébez Tovar.

22. José Fernández Hidalgo.
23. Nicolás Fernández Mora.
2-1. Luis Gallego Rodríguez.
25. Antonio García Morán.
26. Felipe Gata Díaz.
27. Manuel García Gallardo.
28. Juan García Chamizo.
29. Antonio García García.
30. Ciríaco Galán Merino.
31. Francisco Garvín Carranza.
32. Alfonso Gracia Sánchez.
33. Ignacio Herrero Cordero.
34. Fidel Guerrero Matamoros.
35. Fernando González García,
36. Ramón GonzáVz Palacios.
37. Juan Gómez Galván.
38. Marcial Gutiérrez Muñoz.
39. José Gordillo Zambrano.
40. Antonio González Llamazares.
41. Pedro Hernán Pedroso.
42.: Agustín Hernández Corbacho.
43. Rafael Hernández García.
44. José Izquierdo Bote.
45. Lorenzo Izquierdo Bote.
46. Jesús Lavado Silva.
47. Jerónimo Ledesma Villalba.
48. Juan Losada Ruiz.
49. Manuel Lozano Remero.
50. Diego Lozano Romero.
5 1.! Laureano Lozano Medina.
52. Ramón Mata Guerrero.
53. Manuel Martín Martín.
54. Manuel Martín Romero.
55. Marcelino Maya Díaz.
56. Diego Merín García.
57. Manuel Merino Santiago.
58. Avelino Miranda Bebido.
59. Antonio Molina Roda.
60. Manue- Moreno Molin'a.

•61. Evaristo Moreno Guerra.
62. Angel Morillo García.
63. Francisco Morcillo Paredes.
64. José Morcillo Paredes.
65. Manuel Morillo Acedo.
66. Ricardo Montaño Verde.
67. Alfredo Moyano Núñez.
6S. Alfonso Mogollón Martínez.

• 69. Manuel Nieto Mateo.
70. Manuel Paco León.
71. Anastasio Pachón Romero.
72. Francisco Pulido Carrasco.
73. José M.a Resmella Durán.
74. Ildefonso Rodríguez Vergara.
75. José Rodríguez Vergara.
76. Antonio Rodríguez Diez.
77. Eduardo Sánchez Gallego.
78. Jpan Antonio Sánchez Guerrero.
79. Alfonso Sánchez González.
80. Diego Sánchez PatHla.
81. Manuel Trinidad Guerrero.
82. Fernando Trujillo Sanguino.
83. Domingo Vázquez Hoguín.

Los aspirantes admitidos a examen 
deberán presentarse en las oficinas de 
esta Jefatura para dar comienzo a los

ejercicios ante un Tribunal compuesto 
en la forma prescrita en el citado artícu
lo 7. ° dei Reg amento, en ¿el día y hora 
que se indica a continuación :

Aspirantes cuyo número corresponde 
de 1 al 43, día 9 de octubre, a las diez 
de la mañana. 7

Idem número 44 al 83, día 16 de 
octubre, a las diez de la mañana.

El número de plazas que correspon
den a cada uno de los grupos que de
termina la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 1O de agosto de 1940 y la relación de 
aspirantes clasificados en cada grupo, 
estará expuesta en ’ el tablón de anun
cios de esta Jefatura, sita en Muñoz 
Torrero, número 15, segundo.

L o  que se hace público para conoci
miento de los interesados y demás 
efectos.

Badajoz, 5 de septiembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, F. Arévalo Salto.

1.294-O.

J E F A T U R A  DE AGUAS D E L  GUA
D A L Q U IV IR

Anuncio
Don Manuel González Gómez, veci

no de Utrera (Sevilla), domiciliado en 
calle de San Juan Boscoi 82, presenta 
instancia dirigida al limo. Sr. Ingenie
ro  Je fe  de Aguas del Guadalquivir, en 
suplica de que se anuncie en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y ’ 
en el de las provincias de Sevilla y 
Cádiz la petición de una concesión de 
aguas públicas, con sujeción a la si
guiente

NOTA
. Peticionario: Don Manuel González 
Gómez.

Cla.M- de aprovechamiento: Riegos.
Caudal de agua que se solicita : Cin

co litros por segundo.
Corriente de donde ha de tom arse: 

Arroyo de Calza9 Anchas.
.Término municipal donde radica la 

toma¿ Utrera (Sevilla). '
Término municipal donde radica la 

obra: Utrera (Sevilla).
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, en cumplimiento del 
•artículo 11  del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
Real Decreto de 27 de marzo de 1931, 
abriendo un plazo de treinta días na
turales, que empezará a contarse desde 
aquel en que figure inserto este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

Durante dicho plazo deberá el peti
cionario presentar su proyecto en las 
oficinas de la Jefatura de Aguas del 
Guadalquivir, sita en Sevilla, Plaza de 
España, Sector 2.0, admitiéndose otros 
proyecto» en competencia que tengan 
el mismo objeto o sean incompatibles 
con él

Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 del. 
Real Decreto Ley antes citado.

A las doce horas del día siguiente 
laborable de aquel en que termine el 
plazo de los treinta fijadas, 9e proce
derá a romper los precintos dev los pro
yectos presentados, con asistencia de 
los peticionarios que deseen -hacerlo, le

vantándose de ello el acta que deter
m ina el artículo 13 del repetido Real 
Decreto.

Sevilla, 7 de septiembre de 1945.-— 
El Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

1.308-O.

D IP U TA C IO N  PR OV IN CIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento. Negociado 1.º
La Comisión Gestora, en sesión de 

23 de junio de 1945, ha acordado sacar 
a concurso, con arreglo a los .pliegos de 
condiciones facultativas y ecouómico- 
administrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección v Negociado 
arriba indicados, durante (as horas de 
diez a doce, la ejecución de ia> obras 
de reforma de la Sala 4.“ 'paira servicio 
de Traumatología en el Hospital Pro
vincial.

Servirá de tipo para el concurso la 
cantidad de 273.269,20 pesetas, importo 
a que asciende el presupuesto formu
lado.

¡El concurso se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de coníorirydad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 29 de septiembre de 1945, 
a las doce, en el Palacio de esta Cor
poración, y bajo la presidencia del que 
ic es de la misma o del señor Vocal 
Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
ciase 6.a, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguar
de acreditativo de haber constituido en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que re
presente el 2 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea pesetas 
5.465,38 en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización «oficial, o Cé
dulas de Crédito Local.

Oueda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados.

El lidiador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nida o cons
tituyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a  la cantidad que 
represente el 2 por 100 del depósito 
provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 /por 100 del presupuesto de contrata.

Eli plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y terminará 
el día anterior al del concurso,, durante 
las horas de diez a  doce, y los depósi
tos que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán, durante el mismo 
plazo, admitiéndose proposiciones en 
las Oficinas Centrales y en la Dirección 
de los Establecimientos de Beneficen
cia Provincial.

ta s  proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales v definitivas de
berán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 

. poder en estos últimos casos bastan^ 
teado por alguno de los señores (Le
trados de la Diputación Provincial.
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Modelo de proposición

Don  que habita en ... . . . . . ..
fcaíle de  ........, número  , entera
do del anuncio publicado con fecha
*..........  y de las demás condiciones que
£e exigen para tomar parte en el con
curso de ......, se compromete a to
mar v su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a las condiciones 
fijadas y por unidades de obra, con
Jai baja de ...........  pesetas; igualmente
sí£ compromete a abonar a ios obreros 
la remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que .no será infe
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
confoime a lo establecido por las en
tidades ¡para <Jlo competentes,

Madrid, 6 de septiembre do i S . —-K1 
Secretario, 1mliberto iLópez.

1.498—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BURGOS

Subasta de obras
ilidta Corporación ha acordado sacar a 

subasta pública la contratación de las 
obras de ampliación del pabellón de Ci
rugía del Hospital Provincial, cuyos da
tos fundamentales son los siguientes:

Tipo de subasta; trescientas treinta y 
un mil ciento ochenta y cinco pesetas 
con treinta y seis céntimos i 185,36).

Fianza provisional; seis m'l seiscientas 
veintitrés pesetas con setenta céntimos
(6.623*70).

Fianza definitiva: trece mi1 doscientas 
cuarenta y siete pesetas c'm cuarenta 
céntim os (13.247,40).

Plazo do presentación d,* proposicio
nes : veinte días hábiles, a contar de la 
publicación del presente anuncie en e! 
B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
debiendo presentarse en la Secretaría 
de la Diputación.

Las demás condiciones, nd como el 
modelo de proposición, se hallan insertas 
en el «Boletn Oficial de ’a Pruvineia» 
correspondiente al día 6 del actual, ha. 
liándose do manifiesto los proyectos > 
pliegos de condiciones facultativas en 
expresada Secretaría.

Burgos, . 7 de septiembre de 1045.-—IE 
Presidente, Julio de la Puente Cfireaga.

1.4 9 6 O  7

AYUNTAMIENTO DE HERVAS  
(C A C E R ES)

E l Alcalde-Presidento del Ilustre Ayum
tamiento do H ervás (Cáceies),
Hace saber: Que este Ayuntemientc 

enajenará, mediante subastn pública, e- 
aprovechamiento de maderas y leñas de 
xnonte Castañar Gallego, de estos Pro 
pios, en el año forestal 1945-46, consls 
tente en 600 metros cúbicos de maden 
y 500 estéreos de leña, procedentes d< 
625 castaños maderables y ¡efiosos.

L a  subasta se celebrará en el Salór 
de Actos de esta Casa Consistorial, í 
las diez horas del 20 de septiembre pró 
ximo, bajo la presidencia V  esta Alcal 
•día, por el tipo de 250.000 pesetas. Si h 
primera subasta tuviera resultado nega 
tivo, se celebrará la segunda el 3 de oc 
tubre próximo, en el mismo) local, J 
¡Igual hora y bajo idénticos tipo y con 
dteiones fijados para la primara.

. L o s pliegos de condiciones económico- 
facultativ: - se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de’ Ayuntamiento, para to
dos los que quieran examinarlos.

Hervás, 25 de agosto de 1945.—El Al
calde, Emilio López.

3.685-O ______________________________

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

Habiendo quedado vacante in piüza de 
Perito aparejador municipa1 de este 
Ayuntamiento, se sat a a re ocurso la 
provisión de la misma, con el sueldo que 
figura en presupuesto debita',.10 los soli
citantes dirigir instancia ai señor Alcal
de-Presidente, durante veinte, días hábi
les, a purtir de la publica aón de este 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .

Los peticionarios tendrá.', las obliga
ciones establecidas en la leg rac ió n  que 
regula este Cuerpo, v los de: í chos que 
este Excmo. Ayuntamiento t:ene conce
didos a rodos sus funcionarios.

Pla&encia, 8 de septiembre de 1945.— 
El Alcalde accidental, Antonio Sánchoz- 
Mora.

1.502-O

RED NACIONAL DE LOS FE R R O 
CA RRILES  ESPAÑOLES

Servicio de Acopios y Almacenes
El Servicio de Acopios y Almacenes de 

la K E N F E  convoca un concurso para la 
adquisición de 31 lotes de brochas y pin
celes do diversos ttpos.

La relación detallada de los mismos y 
y Pliego de condiciones generales v eco
nómicas pueden ser recogidos por las ca
sas que les interese concurrir a este con
curso en las oficinas sitas en los puntos 
siguientes :

Servicio de Acopios y Almacenes, San 
Cosme, 1, Madrid.

Oficina de Recepción de 'Materiales, 
Gran Vía, 70, 4.°, Bilbao.

Oficina de Recepción de Materiales, 
Villafranca de O ria.-

Segunda Circunscripción del Servicio 
de Acopios, Estación Norte-Valladolid.

Tercera Circunscripción del Servicio de 
Acopios, Estación Francia,, Barcelona.

Cuarta Circunscripción del Servicio de 
Acopios, Estación, Málaga,

El plazo de presentación de proposi
ciones expira el día 4 de octubre pró
ximo, a las diez y ocho horas. '

La  apertura de pliegos será pública, y  
se efectuará a las diez horas ael día si
guiente, o sea el 5.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso serán de cuenta del ad
judicatario.

Madrid, 11  de septiembre de 1945.— 
E l Je fe  del Servicio, M. Maese,

3.678-P.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDEN TES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 18 de septiembre 
de 1944, falleció en lo r o  (Zamora) el 
obrero Amando Peña Chillón, de vein
titrés años de edad, rlatuiol de Toro 
(Zam ora), hijo de Amando y de Leo
nor, domiciliado en Toro (Zamora), que 
trabajaba al servicio de Nicandro Villar.

En  cumplimient de lo dLoncsto en el 
artículo 4a del Reglamento do 3 1 de

enero Ide 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co- 
1 respondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C aja  Nacional do Seguro de Acci
dentes del Trabajo Sagasta, <>, Madrid.

Madrid, 6 de septiembre d > T945.—El 
Director, Isaac (¡ ulceran Valdés,

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDEN TES D EL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente (te tra
bajo ocurrido el (lía 18 de septiembre de 
1944, falleció en 'foro ^Zamora) el obre
ro Amando Peña Chillón, de veintitrés 
años de edad, natural de Toro (Zamora), 
hijo de Amancio y de Leonor, domicilia
do en Toro (Zamora), que trabajaba al 
servicio de Nicandro Villar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1935, l° s Úuo se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del T ra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 6 de septiembre de 1945.—El 
Director, Isaac*?.Gálcenlo Vnldés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDEN TES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 de ju lio  de 1945, fa
lleció en La Felguera (Oviedo) el obrero 
José Torre Barracel, de setenta y cinco 
años de edad, natiunl de Orense, hijo de 
José y de Rosa, domiciliado en La Fel
guera (Oviedo), quo trabajaba al Servicio 
de la Sociedad Duro-Felguera,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de !933, l ° s tjue se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del T ra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 6 do septiembre de 1945-—El 
Director, Isaac Galcerán Vnldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

«GAS MADRID, S. A.»
Servicio de Obligaciones

Desde i .w de octubre próximo se pa
gará el cupón número 45 de las Obli
gaciones Hipotecarias, emisión 1923, y 
el cupón número 23 de las Obligacio
nes Simples, emisión 1934, reintegrán
dose a la vez los títulos amortizados 
en el presente año, según detaile que 
consta en el B O LE T IN  O F I C I  A L  
D E L  EST A D C » y en el de la provincia 
de Madrid de 17 y 16 de junio último, 
respectivamente.

Dichos pagos, con las restricciones 
previstas en las Disposiciones vigentes, 
deducidos los impuestos que corres
pondan, se efectuarán en los Bancos 
de esta capital Central, Español de 
Crédito, .Urquijo. Vizcaya y Pastor, y 
en sus filiales.

Madrid, 10 de septiembre de 1945.— 
El Consejo de Administración.

3.676-P.
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Compañía Española d e  Seguros SOLAR HISPANO, S. A.
Balance de situación en 31 de diciem bre de 1944

A C T I V O P esetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ..................................................................... . 2.-50.000

Caja y Bancos ......................................................... ^  1 ^ 4 3

Cartera de Valores:
Fondos Públicos del Estado Español.  666.730,—
Valores comerciales de Em presas es

pañolas ..................................... ............  *29.375,—
----------------- 7()íS. (05,—

Reasegurados ........... ........................ ..............................  5.761,21
Reservas a cargo de los Reaseguradores ...........  1.690,28

3.0,88,68) ,o>

>
Capital ............................... ..............................  ..............  3.ooo.rx)o,—
Fondo legal para fluctuación de valores..............  13 .50 1,17
Mayor cotización de la Cartera ................................  41**88,75

Reservas técnicas:

Para líeseos en curso, sin deducir la parte re
asegurada ........... ........................................................... 6. toe,84

Subdirecciones y Agencias .................... ....... ........... 4 ' 7>77
Reaseguradores ............................................................. 1.686,17
Acreedores varios ....................... ............ ....................... i.8g ,98
Pérdidas y Ganancias .................................................  23.480,24

3.088.681,92

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio de 1944
D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Prim as reaseguradas ............................................... .........  5,070,85
Siniestros pagados ..............................................................  j .379,95
Comisiones pagadas ........................................................... 5.407,20
Gastos generales ................................. ...............................  10. '.57,36

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1944:

P ara  riesgos en curso, deducida parto re
a s e g u r a d a ......................................................... 4.615,56

P a ra  siniestros pendiontes, netos de re- 
* aseguro ..............................................................  0,00

—------------ 4-^E5o 6
Contribuciones e impuestos ..................................... 3 799*34
Beneficios .................; ..............................................................  23.386,24

53.916,70

i
Primas de seguros ..............................................................  18.917,52
Derechos de Registro y póliza .................................. 502,29
Comisiones percibidas ...................................................... 1.380,17

Reservas técnicas del Ejercicio anterior:

Para  riesgos e<n aurso, deducida parte re
asegurada .......................................................... 2.717,08

Para siniestros perdiente*: netos de re
aseguro .............................................................  6o,*—

... - -  2 ./ , /,08 
Intereses y cupones . . . : ....................................................  50.3*0,64

53*916,70

Bilbao, 31 de diciembre <le 1944.-—El Consejero-Delegado, Alvaro Af ritió. 2.776-P.

ORION, Compañía Española de Seguros
A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ...... ................................................ ......................

C a ja  .y  Bancos .................................... ...........................

Propiedad inmueble ...................... *.. .............................

Valores mobiliarios .................. .............................. ........

Mobiliario v material ......... ..........................................

Subdireeciones v Agencias ............ ............ .................

Cuentas corrientes .............................................................

G astos  de constitución no amortizados .................

800.000.— 
6 23 .111,2 7

I-585-453.2S 
>•388.575,— 

8 5 .138.15 
525.139,16 

>>7 -b53.58
200.000,—

5-325 ,<¿7°  4 1

i

Capital ...*......................................................... ......................
Reserva estatutaria  ....................................................... .

» legal ...................................................................... *
)) para fluctuación de* cambios ....................
» técnicas ................................................ : ..............
» Consorcio .............................................................

Fondo legal para fluctuación de valores ............
Impuestos pendientes de pago ...................................

t D iversas ............................. ..............................................
| Com pañías reaseguradoras ...........................................

Remanente 1943 ............................ ....................................
Beneficio1 ........... ................................ ............ .......................

2.2 50. (XX),—
30.000,*—

7*789,30
1.6 6 9 .7 5 1 , 12

18 043,74
19 -5751—  
27.290,44  
95.1.86,22

1 .0 5 1 3 9 7 * 8 3
9 .fr)7*45

140.420,31

5.325 .270,41

Pérdidas y Ganancias 
D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo R am o Incendios ........................ ........................
Amortizaciones ............................................ ........... ...........
Beneficio ....................................................... ..........................

173.441,32

Saldo R am o Accidentes ........ ...........................................
Saldo Ram( Robo ...............................................................
Saldo Ram o Transportes  ................................................
Cuenta general ..................................... .................................

- 33*977*31
895,59

- 74-734*97
- <>3 833*45 

173.441,32

«Orión», Cumpuñfa Española de Seguios.—El Directo-, P. A . (ilegible). 2.752-P.
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COMPAÑIA G EN ERA L DE  

TABACOS DE FILIPIN A S 

Juntas generales ordinaria y  extraordinaria 
 de señores accionistas

E l Consejo de Administración ha 
acordado convocar Junta General Ordi
naria de accionistas, para darles cuenta 
de! 63.° Ejercicio social, el día 21 de 
septiembre actual, a las once de la ma
cana, en el domicilio de la Compañía.

También se convoca a los señores 
accionistas a ¿a,Jun ta general extraor
dinaria para ei mismo día y en el pro
pio local, a las doce de la mañana, y 
ai ha lugar, a las doce y media en se
gunda convocatoria, para proponer la 
reforma del artícuio 8.° de los Estatu
tos, de acuerdo con la proposición del 
Consejo, que tobra en Secretaría^ a dis
posición de los señores Accionistas».

Cada Acción concurrente a  la Junta 
General Extraordinaria percibirá, por 
prima de asistencia, pesetas cinco.

Para tener derecho de asistencia a 
ambas Juntas, ordinaria y extraordina
ria, se necesita acreditar la posesión, 
como mínimo, de cincuenta Acciones 
prqpias o delegadas precisamente en 
otro señor Accionista.

E l depósito de Acciones, de los res- 
gu a r d o s o certificados de Estableci
mientos de crédito se efectuará:

En Barcelona, en el domicilio social.
En Madrid, en el Banco Español de 

Crédito, Alcalá, 14.
En Bilbao, en el Banco de Vizcaya.
En París, en la Banque de l ’ Unión 

Parisienne, 6 y  8, boulevard Hauss- 
mann'; y

En  el Banco Español en París", 16, 
riie de la Chausse d ’Antín.

Se admitirán depósitos en Barcelona 
hasta las doce de la mañana del día 19 ;  
en Madrid, Bilbao y París, hasta la 
piisma hora del día 17.

En los referidos Centros se facilita
rán ejemplares dé poder y papeletas de 
entrada. ,

Barcelona, 8 de septiembre de 1945. 
E l Secretario general, José Sánchez 
Garrigós.

3-677-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

PRESID EN CIA  DEL GOBIERNO 

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la Ley de 
de marzo de 1940, comparecerán los 

Individuos que se relacionan en el tér
mino de diez días ante este'Ju zgad o  
Instructor número uno adscrito al T ri
bunal Especial para la Represión de la ' 
Masonería y del Comunismo, sito er el 
Paseo del Prado número seis,/M adrid, 
iiendo advertidos que en caso de no 
efectuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho:

M E R C A D E R  F I E R R O , Jo sé ; sol
tero, Médico, domiciliado en Barcelona, 
calle Cortes, número 569, al que sé le 
sigue sumario númefo 784, de 1945.

H E R E D I A  G U E R R A , Joaquín; em
picado de Hacienda, domiciliado en 
León, al que se le sigue sumario nú
mero 662, de 1945.

M A N A L IC H  C O R O N A D O , Manuel; 
casado, artista, natural y residente en 
Jerez de la Frontera, al que se le sigue 
sumario número 643, de 1945.

O R O Z C O  S A N C H E Z , Esteban; do
miciliado en L a  Línea en el año 1927, al 
que se le sigue sumario número 770, de 
1945*

B A R E R A  R O JA S , Ju an ; soltero, co
merciante, residente en Cádiz, calle G e 
neral Menacho, número 11 , al que se le 
sigue sumario número 772, de 1945.

B O ZA N O  O T E R O , L u is; casado, 
camarero, residente en Cádiz, al que se 
le sigue sumario número 774, de 1945.

E S P IN O S A  S A N T O S , José M aría; 
soltero, residente en Cádiz, al que se le 
sigue sumario número 780, de 1945.

P E N A  P A ST O R , Concha; soltera, 
Abogado, residente en Madrid, calle de 
la Habada, número 11 , al que se le 
sigue sumario número 750, de 1945.

D E L G A D O , J. ; residente en diciem
bre de 1930 en Ayamonte, sin más da
tos, al que se* le sigue sumario núme
ro 807, de 1945.

L IN A C E R O  D E  C A S T R O , Loren
zo; soltero, relojero, domiciliado en 
Madrid, calle Hernán Cortés, núme
ro 7, al que se le sigue sumario número 
686, de 1945.

T E L L O  Y  G U T I E R R E Z  D E  S A L A 
M A N C A , G regorio; residente en no
viembre de 1925 en Ayamonte (Huelva), 
comisionista, al que se le sigue suma
rio número 823, de 1945.

6.074 a 6.084-A. J .

Por delito comprendido en la Ley de 
i .°  de marzo de 1940, comparecerán los 
individuos que se relacionan en ei tér
mino de diez días ante este Juzgado 
Instructor número tres adscrito al T ri
bunal Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo, sito en el 
Paseo del Prado, número seis, Madrid, 
siendo advertidos que en caso de no 
efectuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho:

R E Y E S  O R T IZ , Ju a n ; nacido en 
Carcabuey (Córdoba), de treinta y dos 
años en 1933, casado, comerciante, que 
estuvo domiciliado en Melilla, calle Sor 
Alegría, número 11 ,  al q^ie se }e  sigue 
sumario número 216, de 1945.

E S C U D E R O  M A R T IN , Adrid; na
cido el 11 de marzo de 1892 en Juan  
Abad (Ciudad R eal), ex Sargento, que 
estuvo domiciliado en Madrid, calle 
Rodas, número 5, al que se le^sigue su
mario número 210, de 1945.

M A S C IA S  S A N C H E Z , Ram ón; na
cido el 1 de septiembre-de 1897 en d i
gerirás (Cádiz), que residió en Madrid 
en el año 1918 como estudiante de Me
dicina, al que se le sigue sumario nú
mero 200, de 1945.

G U E R R E R O  R O D R IG U E Z , Ma- 
nuel; nacido el 13 de julio de 1882 en 
Jerez de la Frontera (C ádiz), albañil, 
que estuvo domiciliado en el año 1913  
en Tánger, Patio Malagueño, al que se 
le sigue sumario número 273, de 1945. 

6.085 a 6»o88—A, J .

COMISION LIQUIDADORA D E L  
TR IBU N A L NACIONAL DE  
RESPO N SABILID A D ES PO LITICAS 

Juzgado Especial de Ejecutorias
Edicto

En el expediente de responsabilidades 
políticas seguido contra el inculpado Se
bastián Pozas Perea, en el cual se dictó 
sentencia por el extinguido Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas de 
Madrid, con fecha 20. de febrero de 
1942. condenándole a la sanción econó
mica de quinientas mil pesetas, y ‘a que 
le fué notificada en forma legal, sin que 
contra la misma interpusiera recurso al
guno, por lo que fué declarada firme por 
este Juzgado Especial por auto de 19 de 
julio de 1945. y po** este mismo Juzgado 
Especial se ha dictado providencia, con 
fecha de hoy, mandando publicar el pre» 
sente edicto, cuyos fines son :

Primero. Notificar al inculpado que 
la referida sentencia es firme y ejecuto
ria, por no haber interpuesto contra la 
misma recurso alguno.

Segundo. Requerirlo para que dentro 
del término de veinte días, a contar des
de la publicación del presente edicto, 
haga efectiva la sanción económica que 
le ha sido impuesta o formule la solici
tud y ofrezca las garantías que expresa 
el artículo 14 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, en cuyo caso cumplirá lo dis
puesto en el mismo y dentro del térmi
no que en él se establece. 1

Y  para llevar a efecto la notificación 
y requerimiento *■ acordado, cumpliendo 
con el artículo 57 de la citada Ley de 
Responsabilidades Políticas, por descono
cerse el domicilio del responsable sancio
nado, expido el presente en Madrid a 19 
de julio de 1945 — El Secretario (ilegi
ble).— V .° B . ° : El Juez Especial (ilegi
ble).

7.091-A. j.

RESPONSABILIDADES POLITICAS
LIBRE DISPOSICION DE BIENES

Conforme al artículo 57 de la Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO número 14), se hace saber que por las resoluciones que se expresan, dictadas en expedientes de responsabilidad política seguidos contra los inculpadlos que se mencionan en las siguientes relaciones, éstos1 o sus herederos, en su caso, han recobrado la libre disposición de sus bienes, quedando, sin más requisitos levantados cuantos  embargos y medidas precautorias se hubieren llevado a efecto en los mismos:
AUDIENCIAS PRO VIN CIALES 

Murcia
Don Angel Diez de la Lastra y Franco, 

Presidente de la Audiencia Provincial 
de Murcia y su Tribunal de Respon
sabilidades Eolíticas.

Hago saber : Que en los expedientes 
que se expresan, seguidos contra los in
culpados que se mencionan, se ha dic
tado auto de sobreseimiento:

Expediente 1.626. Pedro Baillo Rosa* 
1.012, Eladio Fernández Roca.
1.628, Antonio Lorente Martínez. 
1.627, Felisa Sánchez Inglés.
1.016, José Semitiel Rodríguez.
1.624, Francisco Martínez Hernández,
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8, R o d rigo  M olina N avarro.
31, A urelio A le a ia ¿  M artínez.
11, A ntonio F ern án dez A gu ilera , 
i, B au tista  V ázquez M anrubia.
2.873, José \ lcaraz A paricio .
2 i, D om in go S au z A rcos.
23, E duardo F ernández Sán ch ez 
559, Juan O lm os Rubio.
18, V icen te  C orvi A lfon so .
20, G in és H ernández D om onech.
10, F ra n cisco  M artín ez Z a p ata .
8 . L u is G im én ez de Olm os..
1.071, Juan C a stillo  R o d rígu ez.
1.690, L u is P e ra lta  M ayoral.
1.698, FranGs-co M artínez Pérez. 
1.700, A ndrés A velin o Sán ch ez.
1.769, E m ilio  F o m ell M oreno.
1.768, Juan Pérez R o d rígu ez.
12, F ra n cisco  M aG ín ez C á n o va s.
256. Juan C ía  L ó p ez.
435, Ado]fo Redor id ; C o n trcras .
976, F ra n cisca  B eim onte M írete.
27, Andrés C e g a rra  O a y u eia .
29, F ra n cisco  Saez M artínez.
33, Podro M artín ez Ruiz.
2.818, F ranciso,, Salm erón A lbaíadejo . 
7, S alvad or P eñ alver F ernández.
3, A ntonio B uh iges L u rq ui.
1, A rturo M artín ez M urcia.

N 14, M anuel Ibáñez M ontero.
3, José S án ch ez G a rc ía .
18, F ran cisc  > G a rc ía  M artín.
M urcia , 18 de iunio de 1945.— El S e

cretario  (ilegib e).— V .°  B .° eD P resid en - 
te, A ngel D iez de ¿a L a stra .

5.221.

Oviedo

E l L icen ciado Luir ano H ernández M ar
tín, S ecretario  de S a la  de .la A u d ien cia  
T errito ria l de O viedo.

C e rtifico  ; O n e en los exp edien tes que 
se expresan , segu idos con tra  los in cu l
pados q u e  se m en cionan , se han d ic ta 
do las siguien tes (esoluc.ioncs :

Absolutoria  :•
6.391, M anuel D íaz  Suárez, m ayor de 

edad, c asad o , labrador v vecin o de Sil- 
vón (B oal).

6.351, M anuel Jesús Iglesias, m ayor de 
edad, casad o, labrador, vecin o de  F ilgu e- 
ra  M ayor (Boal)

6.348, José M aría G a rc ía  (ai «El E sco
ba!», viudo, de sesen ta y tres años, la b ra 
dor, vecino de B ustelo  de  M eredo (B oal).

6 .371, P ablo  R o d rígu ez A lvarez, m a 
y o r  de edad, soltero, labrador, -vecino 
de C a str illó n  (Boal).

6.372, F é lix  R odríguez G on zález, m a 
yor de edad, casad o, labrador, vecino

• de C astrillón  (B oal;.
6.375, José R o dríguez M artín ez, de 

sesen ta  v  Seis a ñ o s  casad o, carp in tero, 
vecin o  de L en d ig lesla  (Boal).

6.327, R e g in o  A lvarez- Su árez, m ayor 
d e  edad, casad o, labrador, vecino de S il- 
vón (Boal).

6.369, B en ign o Pérez Suárez. m ayor de 
ed ad , casad o , labrado r, vecin o  de Sil- 
vón (B oal).

6.341, José G on zález R odríguez, m a 
yor de edad, casad o, labrador, v ecin o  de 
C astrillón  (B oal).

Sobreseim iento :
E xpedientes 1.603, ¿2.185, 1 .5 4 c  1-904, 

2.283, 832, 1,641. le tra  E , 1 . 1 5 4 , 254
y 131 :

S erafín  G on zález C arreñ o, casad o, 
labrad o r, vecino de D oñ a P alla , del par
tido jud icia l de P ravia.

E m ilio  R oces N oval, de sesenta y cinco 
años, casado, labrador.

F é lix  F ern án d ez R iañ o, de c in cu en ta  
y  c u a tro  años, casad o, labrador.

M odestó R o d ríg u ez L u eje, de sesen ta  
años, casad o, labrador.

F élix  V a llin a  Li^ra, de sesen ta  y tres 
años, viudo, abrauor.

B en jam ín  F ern án dez V alle, m ayor de 
edad, casad o, laorador.

C risa n to  O rdi:df> C ovín , m ayor de
ed ad , casad o, labrador.

B en jam ín  R o zad a. Pezón, casad o, la 
brad or.

M anuel A ceveiD  G on zález, de  cu a ren ta  
años, casad o, in dustrial.

A n gel S au z A lonso, de trein ta  y cinco 
años, casad o, labrador.

A urelio  Pezón C o v ián , m ayor de edad, 
casad o , labrador. j
■' A n gel S olís N oriega, m ayor de edad, j 
viudo, la-bradiyi todos vecinos de  S an  
Pedro de A m b as i V illaviciosa). j

M aiceii.no B on ifa cio  A cébal G a rc ía , de j  
vein ticin co añov, soltero, jorn alero , veci- ¡ 
no de A b lañ a. i

M an u el Ló¡>ez B u staq u e  ^a) «P-etro- i 
nía», de trein ta  y tres años, soltero, m a
rino, vecino de C udill :o. i

N icolás A lvares A lvarez, de trein ta y 
• tres años, casad o, m inero, vecino de Gi* I 

jón . j
A dolfo L a v ia d a  F ernández, de trein ta 

y cinco años, casad o, inir.-ro. vecino de 
San M artín  del R ev A urelio.

Sil vino D íaz M enéndez, de trein ta  y 
siete  años, casad o, m inero, vecino de
San M artín  del R ey A urelio.

B alb iñu  A lv arez  G arcía , de trein ta y ; 
nueve años, casad o, dependiente de co- i 
m ercio, vecino d e  E n trego L an greo . j 

S a lv ad o r I g k s ia s  P e d reg a 1, de treinta I 
V Cinco años,  ̂ asado, carn icero, vecin o 
de P osada de L lan era.

José G óm ez P am elas, de cu aren ta  y  un • 
años, casad o, m inero, vecino de C ab o - i 
rana. |

T o m á s A n tu ñ a  M orán, de treinta y  . 
siete años, casad o, m inero, vecino de L a - 1 
v ian a.

Jacin to  B arrios B urón, de cu a ren ta  y  ¡ 
cin co  años, casi:do, in d u stria l, vecin o de  ¡ 
H u ería s  de San A ndrés (O viedo).

José F an ju i A lvarez, soltero, jo rn a le
ro, vecin o de L u g o  de L lan era .

A zu cen a R odríguez Fern án dez, de die
c in u eve  años, soltera, labores, vecin a  de 
Ov iedo.

V icen te  F ern án dez G arc ía , de vein ti
ocho años, em pleado, vecino de L a  C a - 
rrera-L a via n a .

G u illerm o R ien d a  M enéndez, de c u a 
ren ta  y tres años, casad o , a p are ja d o r, 
vecin o de  G ijó n  (fallecido).

F au stin o  L la n a  P ata lló , de cu aren ta  y 
ocho años casad o, labrador, Vecino de 
N oced a-G rado.

Severin o C a lle ja  G on zález, m ayor de 
edad, casad o, m inero, vecino d e ’ Sotron- 
drio.

V icen te  L o red o  Prun eda, de trein ta y 
un años, soltero jornalero.

A velin o D íaz O rdóñez, m ayor de edad, 
casad o, labrad o r

A n ton io O rdeñ e? F uente, de sesen ta  
y  n ueve a ñ o s,, casad o, labrador. j

G u m ersin do T e j M edio, de c u a re n ta  j 
y  siete  años, casad o , la b ra d o r.. ¡

A tilan o  N oval T e r e s a ,-d e  c in cu en ta  y j 
siete años, viudo, labrador. !
. B en ign o P alacio s D íaz, casad o, labra- j  

dor !
M anuel Z a p atero  M arcos, de c in cu e n ta  • 

y ocho años, casad o, labrador. j
José B arrio  R odríguez, de sesen ta  y 

tres años, viudo labrador. I

Severin o M aú jo  Z a p atero , de cin cu en 
ta años, casad o , labrador.

C elestin o  R edond o V illa , de c in cu e n ta  
y un años, cacad o, labrador.

José O rn ia  1.aerad or, de cu a ren ta  y  
un años, casad o, labrador.

L u is Jorge C o cin a, m ayor de edad, 
soltero, s in ' profesión.

O sca r  C o cin a  F avián , de trein ta  y un 
años, casad o, co m e rc ia n te ; todos v ec in o s, 
del C o n cejo ' de N ava.

O sca r C o cin a  F av iá n , a ctu a lm en te  de 
M adrid.

M anuel ALva-ez Sán ch ez, m ayor d e  
edad, c a sa d o ,’ vecino de G ijón .

B enjam ín C ehrián  M iyares, m ayor de 
edad, casad o, vecino de Bodo, M unicipio 
de A rrien das.

B ernard o V al.lés F ern án dez m ayor de 
edad, soltero, m édico, vecino de B el- 
rnonte,

G um ersin do G on zález G on zález, m a
yor de edad, casado, em pleado, vecino 
de B eim onte.

M anuel Q u in tan a , d e  trein ta  v c in co  
años, soltero, chófer, vecin > de B el-' 
m o n te ; y

L u is  S uárez A lvarez, de trein ta  y c in 
co años,- soltero, vecino de V ig a ñ o -B e l-  
m onte.

Expedien tes j . g r n ,  1 .812, 1 .344, 55, 862,
1 364, 14, 1 .9 4 : 5 71 , . 890, 2 .202, 1 -76 1 ,
1 .931 , 2 191, 101», 1 .641, 690, 2. 134, 281 :

José A n ton io de’ R ío  M enéndez, m a
yor de edad, casad o, vecin o de C an ad o - 
P rav ia  (fallecido)

M anuel A ntonio M enéndez Q a rc ía , m a
yor de edad, soltero, vecino de F orcin es- 
P rav ia .

B elarm in a  López F ern án dez m ayor de 
edad, viuda, cecina de L u a rca .

Julián O tero, C ristó bal, de trein ta  y  
tres años, cacad o, labrador, vecino d e  
L astres:

S an to s de C a stro  V iñ a , de cu a re n ta  y 
n ueve años, casad o , del com ercio, vecin o 
de L astres.

M anuel C ab añ a s G arcía , dé sesen ta  y  
tres años, casad o, labrador, vecin o de  
L a stre s  (fallecido;

M an u e ’ A lv arez  G on zález, d e  cu a ren ta  
y dos años, casad o, labrador, v ecin o  de  
L ato res-O vied o,

José Ig lesia s C a m p a  (a) «El C hévez», 
d e  cu a re n ta  años, casad o, de profesión  
m ilitar, vecin o  de O vied o.

C on stan tin o , O sca r  y L u is  Lobeto R a 
m írez, m ayores de edad, veem ós de  In - 
fiesto .

T e re s a  A lon so Suárez, de sesen tp  V 
cu a tro  años, viuda, labores, vecin a  de 
S an  E steban de la s C ru ces-O vied o.

G regorio  S ierra  G a rc ía , m ayor de 
edad, casad o, vecino de C o lu n g a .

M aría  C am p o  C a rre ra , m ayor de 
edad, v iu d a, vecino d e  R a le s-L la n e s.

Juan H u rle  M oran, de vein tis iete  años, 
soltero, n atural de O vied o, vecino de 
O viedo.

A n ton io  M uñiz Fern án dez, m ayor de 
edad, casad o , vecino de V illa n u eva -P ro a- 
za  (fallecido)

V ice n te  A rguelles Ig lesias, m ayor d é  
edad, casad o, vecino de  San  M artín  del 
R e y  A urelio.

José F re irá  A lonso, de c in cu en ta  y 
c in co  años, casado, labrador, vecin o d e  
L a  lsla-V T lavicio> a

S an tia g o  S eara  O liver, d e  cu a re n ta  y 
un años, viudo, m ecánico, vecin o  de 
O viedo.

A rm an do Suárez V ázqu ez, de cuaren
ta y dos años, casado, m inero, n atural 
de M ieres, vecino de  C ardeo-M ieres.
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E m il io  F ern án dez M ayor,  de cuarenta

y  siete años, casado, labrador,
R a m ó n  C ollada  Pérez, m ayor de edad, 

casad o,  ferroviario.
C on stan tin o  '.'¿mieli Palacios, m a y or  

d e  e d a d ’, casad o labrado/.
C a m ilo  Palacios Díaz,  m ayor d*° edad, 

v iudo, labrado/.
R icardo  B lan co  fbarcia, m ayor d"-: edad, 

casado, labrad*/-
Jacinto Rubí*/ Marcos, de cu a re n ta  y 

tres años, so ltn o ,  labrador.
C é sa r  de la V e g a  C orujedo, de  cin

cuen ta  y cinco años, soltero, la b ra d o r ;  
todos vecinos de 1 (/oncejo de N ava .

Jesús Fernández Menéndez,  de sesenta  
y  tres año>, casado, vecino de Loriana, 
C on c ejo  de  Oviedo.

José A rm iclla  G onzález,  soliere», la
brador, vecino de Yil lazón -Sala .

M anuel l l o r e '  Sánchez, de treinta y 
n ueve  años, ca-adu ,  industrial,  vecino 
d e  Oviedo.

Oviodo, 28 de enero d e  ]944.—  [■/! S e
cretario , Luciai o Hernández.

22.7,88, 22.5S0, 21.077 y 23.07S.

MAGISTRATURA DEL TRA
BAJO

MADRID

Edicto
En los aiito> c;ue sobre reclam ación 

de  despido se siguen ante esta  M a g is 
tratura  de T r a b a jo  núm . tres d 3 M a 
drid a instancia  de Pedro Acedo (Jarcia, 
c o n tra  D elegación Nacional d e '  S in d ica 
tos, de F .  E .  P. y de  las  J. O . xN. $.,  
se  h a  dictado sem en cia  cuyo e n c a b e za 
m iento y parte  diapositiva son del te
n or ,  literal siguiente  :

((Sentencia.— En la villa  de M adrid, a veintidós de agosto  de mil novecientos 
cu a re n ta  y cvncuy—H abiendo visto yo, 
don C ar lo s  Lu is  M artín M artínez, M a 
gistrado  de  T ra b a jo  núm ero tres de los 
de  esta  capital,  los precedentes autos, 
•seguidos a instancia  de partes, de una, 
y  com o demandante,  don Pedro Acedo 
G a rc ía ,  y de la otra, y c om o d e m a n d a 
da ,  la D elegación  N acional de S ind ica
tos, representada por el Procurador don 
G abrie l  H ernández P ía  v defendida por 
e l  L etrad o dou Lu is  F i lgu e lra ;  y

F a l l o : O n e  e st im an d o en su totali 
d a d  la dem anda fo rm u la d a  por don P e
dro  .Acodo G arc ía  contra la D elegación  
N a c io n al  de Sindicatos de  F. E. T .  y 
d e  las |. O .  N. S.,  sobre rec lam ación  
d e  salarios, debo condenar y condeno a- 
ila c itad a  entidad a q u e  abone al de
m a n d a n te  la  cantidad de tres mil .ocho
c ien ta s  ochenta V cinco pesetas por el 
concepto de sa larios devengados y no 
percibidos.

Notif íquese esta  resolución a las par
tes, previniéndolas que con tra  la m i s 
m a  pueden interponer el oportuno re
cu rs o  de  casación  ante  la S ala  Q u in ta  
del T r ib u n al  Suprem o, en un plazo de 
diez días a  contai del siguiente al de 
ila notificación de este  fallo  e<a los casos 
y  fo rm a  previstos en el artículo 486 y 
siguientes del C ó d ig o  do ,T ra b ajo ,  ad
virtiendo ta m b ’én al actor que los d e 
rechos qu e  en la m is m a  se le recono
cen  no podrán ser tran sig idos ni re
nunciados,  a Vío ser previo p a go  de  la '  
can tid ad  íntegra im porte de la condena, 
realizado, precisamente, ante  esta M a 
g istratu ra  y de su derecho a obtener un

anticipo re integrable  en los casos y  con 
dic iones prescritas en la  L e y  de 10 de 
noviem bre de 104? y al dem andado que 

, p a ra  entablar  el urcurso deberá c on sig
nar en la cuenta  corriente  abierta  a 
nom bre de  la M a g istratu ra  de  T ra b a jo  
núm ero 3, en el B a n co  de  E sp añ a,  el 
importe de 'la condena m á s  un vtinte  
por ciento que p asará  definit ivam ente  
al Fondo de Anticipos si la sentencia  
fuese  confirm ada. — Así por esta  nd sen
tencia definit ivam ente  ju zgan d o  la pro
nuncio, m an do y firmo. —  G arios  L. 
M artín .— R u 1> r i*c a do. — P u b 1 ic a c i ó n : Le í
da  y  publicada fuá la anterior sentencia  
por el limo. Sr. M agistrad o  de  T r a b a jo  
que la suscrib.- estando celebrando A u 
diencia  en el día de la fecha de qu e  cer
tifico.— Gregori** P a rra .— Rubricado.»

Y  para qu e  sirva de notif icación en 
form a  legal a don Pedro A cedo G arc ía ,  
c u y o  actual paradero se  ignora,  expido 
el presente, 0113 se publicará en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de  ]a provincia  y se f i iará  en el 
tablón de anuncio-, de esta  M a g is t ra 
tura, en Madrid a veintiocho de agosto  
de mil novecientos cua re n ta  v c inco.—  
El Secretario , G regorio  Parra.

/ 3 0 7 -A . j .

A L B A C E T E

Edicto
A u to .— A lbacete,  dieciséis  de  a g o s to  

de  mil n ovec ientos c u a re n ta  y c inco.—  
Por recibida en el día d e  ho y  la  ¡pre
cedente orden, devuelta  por el Ju zga d o  
M unicipal de O s s a  de Montiel,  en unión , 
de las d i l ig en c ias  que se a c o m p añ a n ,  
las q u e  se  unirán  a los a u to s  d e  su 
razón, y

R esu ltan do  que con fecha 30 de sep
tiembre d e  mil novecientos cuarenta  y 
dos com p areció  ante  esta  M a g is t ra tu r a  
el trab ajador V ic e n te  M artín ez  A lfaro  
y  presentó d e m a n d a  c o n tra  su p atrono 
don E ladio  M o y a  N a va rro ,  sobre recla
mación de in dem nizaciones ¡por lás in
capacidades tem poral y  ¡permanente ab
soluta  para  toda prolesión  q u e  le qu e 
daron a con secuencia  del acc idente  del 
t rab ajo  sufrido cuand o lo h a c ía  por or
den y cuenta  del m en cio nado patrono, 
a  cuya d em an da se dió  el t r ám ite  1er 
gal,  d ic tá n d o se  sentencia  en fecha 16 
de  d ic ie m b re  del m ism o año, ¡por la que 
se condenó al patrono dem an dado a sa
tisfacer al actor las tres  cu a rta s  p a rte s  
del jornal de siete p ese ta s  du ran te  los 
d ías  c om p ren did as  entr^ el 12 .de abril  
y  18 de a g o s to ,  ambos" de mil nove
c ientos c u a re n ta  y dos,  condenando a s i
m ism o al p a g o  d e  la can tid ad  de  mil 
trescien tas cu a re n ta  y  seis p e se ta s  en 
concepto de g a s t o s  de asistencia  m édi
co-farm a cé u t ica  y  a  que c o n st i tu y e ra  
en ha C a j a  N acional de S e g u r o  de  A c 
cidentes del T r a b a jo  el capital .preciso 
¡para g a ra n t ir ,  a favor  del de m a n d a n te ,  
una ren ta  v i ta ’ icia eq u iva len te  al c in 
cuenta  ¡por ciento del sa lario  d e  siete 
pesetas, que d is fr u ta b a  el obrero en  el 
m o m en to  d e  ocu-rrirle el a cc id e n te ;

R e su lta n d o  qu e , dec larad a  firme la 
sentencia  p e r  no h a berse  in terpu esto  
c o n tra  e l la  recurso  a lgun o ,  y  a co rda
d a  su e jecución, se d e le g ó  en el J u z g a 
do Municipal d e  O s s a  de Montiel para 
que procediera al e m b a r g o  d e  los b ie
nes de la propiedad del deudor don

E la d io  M o y a  N a va rro ,  en cantidad b a s
tan te  a g a ra n t ir  la su m a de veintidós 
mil qu inientas ochenta y cuatro  p e se 
tas, im porte  líquido de  la con den a, in 
cluida la sum a de cien pesetas p re s u 
p u estadas  para costas,  haciéndose  tra
lla sobre bienes inm uebles de la pro
piedad del e jecutado, que fueron ven 
didos en p ú blica  su basta  por la ca n tF  
dad de mil trescientas peseta s ,  q u e  fu e 
ron in gre sad a s  en la C a j a  Nacional de 
S eg u ro  de A cciden tes  del T ra b a jo ,  com o 
G estora  del F ondo d e  G a ra n t ía ,  d á n 
dose c um p lim ien to  a! trám ite  p recep
tuado en el artículo 170 del R e g la m e n 
to para  aplicación d e  la Lev  d e  A c 
c identes de T r a b a j o  en la Industria ,  a 
los fines de  acreditar la insolvencia  del 
e jecutado, a p ortán do se  y uniéndose  a 
los autos los do cu m en tos q u e  se esp e 
cifican en dicho precepto, celebrándose 
la com p arecen cia  - oral ante esta  M a g i s 
tratura,  con asistenc ia  d e  las p a r te s  y 
del rep resen tan te  de  la G a ja  Nacional 
de S e g u ro  d e  A cciden tes  del T r a b a jo ,  
y habiéndose  m an ifestad o  en tal a c to  
por e! dem a n da nte  que el e jecu tad o  c o n 
servaba com o de  su propiedad y libre 
do e m b a rg o  un sem ovien te  y una m á
quina de coser, se acordó <d e m b a rg o  de 
tales bienes a su instancia  y q la del 
rep resen tan te  de la G a ja  Naciona.l de 
S e g u ro  de  A cciden tes  del T r a b a j o ;

R e su lta n d o  que, l ibrada orden al Juz
ga do  M unicipal de O s s a  de  Montiel p a 
r a  que pro cediera  al e m b a rg o  d e  los 
bienes* muebles des ign ad os  en la c o m 
p a re ce n cia  oral, no pudo llevarse  a efec.  
to la d i l igen cia  por no haber sido h a 
llados en el dom icilio  design ad o por el 
obrero e je c u ta n te ;

C o n s id e ra n d o  que, habiéndose  obser
vado padecer error al a co rdarse  la eje
cu c ió n  d e  referida  sentencia , puesto que 
al l iquidarse  êl im porte  de  la indem 
nización  p o r  lá in capacidad temporal su
frida p or el obrero d em an dante,  se ob
tu vo com o re su lta d o  la s u m a  de  mil 
d o sc ientas  noventa  p ese ta s ,  cuando, en 
realidad, aquel crédito sólo asc iende a 
la de se iscientas setenta  y dos p esetas,  
o sea  el resultado q u e  se obtiene al 
m ultiplicar la cantidad d e  5,25 pesetas  
diarias, q u e  representan las tres c u a r
ta s  p artes  del jornal de  siete pesetas  
p or  los c iento veintiocho d ía s  que d u ró  
la in capacidad temporal,  y cu y a  sub- 
sanación no ha  sido solic itada por nin
g u n a  de las partes,  procede hacer de 
oficio la  oportuna re c t i f ic a c ió n ;

C o n s id e ra n d o  que, deduciéndose  de 
lasT’ actuacio.nes p ract icadas  que el e je
cutado don Eladio  M oya N a va rro  carece  
de toda clase d e  bienes, procede a d e 
clarar  su in so lven cia  parcial,  s i n . per
juic io  de  posible  cam b io  de fortun a, a 
tenor de  lo preceptuado en el artícu
lo 170 antes c itado, siendo en deber al 
obrero de m a n d a n te  la can tid ad  d e  se is
c ien ta s  setenta  y dos pesetas,  c o m o  in
dem n izació n  ipor la in ca p a c id a d  tem
poral sufrida,  mil trescien tas  cuarenta  
y  seis p e se ta s  al H ospita l  Provincia l  en 
concepto d e 1 gastos de asistencia  m é
d ico-farm acéu tica  y diec inu eve  mil seis
cientas c u a re n ta  y ocho pesetas a la 
C a j a  Nacional de S eg u ro s  de Accidentes 
del T ra bajo ,  com o G estora  del Fondo 
d e  G a ra n tía  para  com pletar el pago, de 
la cantidad suplida  p a r a  el a bon o  d e
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l a  r e n t a  r e c o n o c i d a  a  f a v o r  d e l  o b r e r o  

d e m a n d a n t e ;
V i s t a s  l a s  d i s p o s i c i o n e s  c i t a d a s  y  d e -  

 ̂ m á s  d e  g e n e r a l  a p l i c a c i ó n ,

S u  S e ñ o r í a ,  p o r  a n t e  m í ,  e l  S e c r e t a -  
r . n r i o ,  d i j o : - Q u e  d e b í a  r e c t i f i c a r  y  r e c 

t i f i c a b a  e l  e r r o r  s u f r i d o  a l  l i q u i d a r s e  e l  
i m p o r t o  d e l  c r é d i t o  d e l  d e m a n d a n t e  e n  
e l  c o n c e p t o  d e  i n d e m n i z a c i ó n  p o r  l a  i n 
c a p a c i d a d  t e m p o r a l  s u f r i d a ,  e n  e l  s e n 
t i d o  d e  q u e  e l  m i s m o  q u e d a  r e d u c i d o  
a  l a  c a n t i d a d  d e  s e i s c i e n t a s  s e t e n t a  y  
d o s  p e s e t a s ,  „ q u e  a s i m i s m o  d e b í a  d e 
c l a r a r  y  d e c l a r a b a  i n s o l v e n t e  p a r c i a l  a l  
d e m a n d a d o ,  d o n  ‘E l a d i o  M e y a  N a v a r r o ,  
p o r  c a r e c e r  d e .  b i e n e s  p a r a  s a t i s f a c e r  
¡ a  c a n t i d a d  d e  v e i n t i ú n  m i l  s e t e c i e n t a s  
s e s e n t a  y  s e i s  p e s e t a s ,  i m p o r t e  t o t a l  d e  
l o s  c r é d i t o s  q u e  a d e u d a  p a r a  e l  t o t a l  
p a g o  d e  l a s  r e s p o n s a b i l i d a d e s  q u e  l e  
a f e c t a n  p o r  e l  a c c i d e n t e  d e  t r a b a j o  o c u 
r r i d o  a l  o b r e r o  V i c e n t e  M a r t í n e z  A l i a 
r e ,  c o n  l a  c u a l i d a d  d e  p o r  a h o r a  y  s i n  
p e r j u i c i o  d e  p o s i b l e  c a m b i o  d e  f o r t u n a .

A s í  l o  m a n d o  y  f i r m a  e l  l i m o ,  s e ñ o r  
d o n  C é s a r  ¡ L ó p e z  P e r i c ó n ! ,  M a g i s t r a d o  

d e l  T r a b a j o  . d e  e s t a  p r o v i n c i a ;  d o y  l e .  
C é s a r  ¡L .  P e r i c ó n ! .  —  A n t e  m í ,  D a n i e l  
M a e s t r e .  ( R u b r i c a d o s . )

¡ L a  a n t e r i o r  r e s o l u c i ó n  e s  c o p i a  d e l  
d e  s u  o r i g i n a l .

S e  r u e g a  a  c u a n t a s  p e r s o n a s  t e n g a n  . 
n o t i c i a s  d e  l a  m e j o r a  d e  f o r t u n a  d e l  i n 
s o l v e n t e  l o  a p o n g a n  e n  c o n o c i m i e n t o '  d e  
e s t a  M a g i s t r a t u r a  d e  T r a b a j o  y  d e  l a  
C a j a  N a c i o n a l  d e  S e g u r o  d e  A c c i d e n 
t e s  d e !  T r a b a j o .

D a d o  e n  A l b a c e t e  a  v e i n t e  d e  a g o s t o  
d e  m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c i n c o . —  

T i  1 S e c r e t a r i o ,  D a n i e l  M a e s t r e .

1 . 3 0 5 - A .  j . 4

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e  e s t a  f e 
c h a ,  d i c t a d a  p o r  e l  s e ñ o r  J u e z  d e  P r i 
m e r a  I n s t a n c i a  n ú m .  1 9  d e  e s t a  c a p i t a l ,  
e n  a u t o s  j u i c i o  d e c l a r a t i v o  d e  m e n o r  
c u a n t í a  p r o m o v i d o s  p o r  e l  P r o c u r a d o r  
d o n  J o a q u í n  R i v e r a  A r r i l l a g a ,  e n  n o m 
b r e  d e  d o ñ a  D o l o r e s  F e r n á n d e z  M o n 
t e r o ,  q u e  t i e n e  c o n c e d i d o s  l o s  b e n e f i c i o s  
l e g a l e s  d e  p o b r e z q ,  c o n t r a  d o ñ a  M a 
t i l d e  S a r a  v i  a  R o b l e s ,  v i u d a  d e  L e y  v a ,  y  
d o n  J o s é  M a n u e l  L e y  v a  S a r a v i a ,  d e -  
v . a r a d o s  e n  r e b e l d í a ,  s o b r e  r e c l a m a c i ó n  
d e  c a n t i d a d ,  s e  c i t a  p o r  s e g u n d a  v e z  v  
p o r  m e d i o  d e l  p r e s e n t e ,  q u e  s e  i n s e r 
t a r á  e n  e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  e n  e l  d e  e s t a  p r o v i n c i a ,  a l  
d e m a n d a d o  d o n  J o s é  M a n u e l  L e y v a  - S a 
r a v i a ,  c u v o  d o m i c i l i o  s e  d e s c o n o c e ,  p a 
r a  q u e  e l  d í a  1 9  d e l  a c t u a l  v  h o r a  d e  
l a s  o n c e ,  c o m p a r e z c a  e n  l a  ^ a i a  A u 
d i e n c i a  d e  e s t e  J u z g a d o ,  s i t o  e n  l a  c a l l e  
' d e l  G e n e r a l  C a s t a ñ o s ,  n u m e r o  u n o ,  a  
f i n  d e  q u e  p r e s t e  c o n f e s i ó n  j u d i c i a l  e n  
t a l e s  a u t o s ,  b a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  s e r  
t e n i d o  p o r  c o n f e s o  e n  l a  c e r t e z a  d e  l a s  
p o s i c i o n e s  q u e  s e  f o r m u l e n .

M a d r i d ,  5  d e  s e p t i e m b r e  d é  ¡ 0 4 5 . - -  
A n t e  m í  ( i l e g b V e ) . — V . °  B . ° ,  e l  J u e z  d e  
P :  i m e r a  I n s t a n c i a  ( i l e g i b l e ) .

1 .3 0 6 - A . J .

B A R C E L O N A

C é du la  de Criac ión y  e m p l a z a m i e n t o

E n  v i r t u d  d e  l o  d i s p u e s t o  p u r  »i-l s e 
ñ o r  J u e z  M u n i c i p a l  s u p l e n t e  n u m e r o  

• s e i s ,  d e  l o s  d é  e s t a  c i u d a d ,  e n  f u n c i o 
n e s  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e l  d e  i g u a l  
n ú m e r o  d e  l o s  d e  l a  m i s m a ,  e n  p r o 
v i d e n c i a  d e  1 0  d e  l o s  c o r r i e n t e s ,  d i c 
t a d a  e n  l o s  a u t u s  d e  j u i c i o  d e c l a r a t i v o  
d f e  c u a n t í a  i n d e t e r m i n a d a ,  p r o m o v i d o s  
p o r  d o n  ¡ L u i s  C a r l o s  M a u v c i  y  d o n  E n 
r i q u e  C u e n c a  ( ¡ r a n c h a ,  c o n t r a  q u i e n e s  
p u b l i c a r o n  s e n d a s  v e r s i o n e s  e s p a ñ o l a s  
d e  l a  o b r a  « C h a n e e l l o r » ,  d o n  M a n u e l  
A  r a n d a  S a n j u á n ;  « E d i t o r i a l  S o p e ñ a ,  S u 
c i e d a d  A n ó n i m a ) ) ,  d o n  J o s é "  ‘L u i s  S á v n z  
d e  J u h e r a  y  A l b a ,  i g n o r a d o s  h e r e d e r o s  
d e  d o n  A g u s t í n  S ñ t n z  d e  J  l i b e r a  y  
F e r n á n d e z  ; i g n o r a d o s  h e r e d i T o -  d e  d o 
ñ a  M a r í a  d e  M  i g  1, e l  y  S á e n /  d e  
J  u b e r a ,  c o n t r a  l o s  d e m á s  i g n o r a d o s  
h e r e d e r o s  d e  d o n  A g u s t í n  S á e n z  d e  
J a b e r a  y  L u m b r e r a s  M i n i s t e r i o  F i s 
c a l  y  c o n t r a  • c u a n t a s  o t r a ?  p e r s o 
n a s  p u e d a n  t e ñ e :  u n  i n t ú é s  c o n t r a 
r i o  a  l a s  J v c l a t  a c i o n e s  q u e  s u  s u 
p l i c a n  e n  l a  d e m a n d a  y  o t r o s ,  p u r  e l  
p r e s e n t e  s e  e m p l a z a  a  t o d o s  y  c a d a  
u n o  d e  d i c h o s  d e m a n d a d o s ,  d e  p a r a d e 
r o  i g n o r a d o ,  a  f i n  d e  q u e  d e n t r o  d e l  
t é r m i n o  d e  n u e v e  d í a s ,  i m p r o r r o g a b l e s ,  

c o m p a r e z c a n  e n  a u t o s ,  p e r s o n á n d o s e  e n  
f o r m a ,  b a j o  a p e r c i b i m i e n t o ,  s i  n o  l o  
v e r i f i c a n ,  d e  p a r a r l e s  e l  p e r j u i c i o  p r o 
c e d e n t e  e n  d e r e c h o ,  s i g n i f i c á n d o l e s ,  a  
t o d o s  e l l o s ,  s e  h a l l a n  e n  l a  S e c r e t a r í a  
d e l  i n f r a s c r i t o ,  a  s u  d i s p o s i c i ó n ,  l a s  
• c o p i a s  d e  l a  d e m a n d a  y  d o c u m e n t o s .

B a r c e l o n a ,  2 8  d e  a g o s t o  d e  1 9 4 5 . —  
E l  S e c r e t a r i o ,  M a n u e l  ¡L . V i l l a r .

3 . 6 7 0 - A .  J .

B A R C E L O N A
A n u n c i o

D o n  J o a q u í n ,  d o ñ a  M a r í a  y  d o ñ a  C a r 
m e n  B r u c a r t  S o l a ,  v e c i n o s  d e - S a n  F r u c 
t u o s o  d e  B a g e -  h a n  r e c l a m a d o ,  e n t r e  
o t r o s ,  l a  r e i v i n d i c a c i ó n  d e  :

D o s  O b l i g a c i o n e s  F F . - C C .  N o r t e  d e  
E s p a ñ a ,  S e g o v i a  a  M e d i n a ,  a l  3 p o r  1 0 0 ,  
d o m i c i l i a d a s ,  v a l o r  n o m i n a l  d e  5 0 0  p e 
s e t a s ,  n ú m e r o s  7  0 6 2  y  3 .

D o s  O b l i g a c i o n e s ,  í d e m  í d . ,  3  p o r  i o o ,  
d e  v a l o r  n o m i n a l  5 0 0  p e s e r a s ,  n ú m e r o s  
j . ¿ o S ,  1 . 5 1 5 .

L h i  B o n o  d e  E n e r g í a  E l é c t r i c a  d e  C a 
t a l u ñ a ,  5  p o r  1 0 0 ,  e m i s i ó n  1 9 1 3 ,  v a l o r  
n o m i n a l  d e  5 0 0  p e s e t a s ,  n ú m e r o  6 . 7 7 7 .

P o r  c a r e c e r  d e  p r u e b a  i d ó n e a ,  s e  e x 
p i d e  e l  p r e s e n t e ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l a  
O r d e n  d e  1 4  d e  e n e r o  d e  1 4 4 2 ,  h a c i é n 
d o l o  s a b e r  p a r a  q u e  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  
d e  u n  m e s  s e  f o r m u l a  o p o s i c i ó n  p o r  
q u i e n  s e  c r e a  c o n  d e r e c h o  a  t a l e s  t í t u 
l o s ,  b a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  q u e  s i  t r a n s 

c u r r e  d i c h o  p l a z o  s in *  o p o s i c i ó n  s e r á n  e n 
t r e g a d o s  a l  p e t i c i o n a r i o .

Barcelona, ó de septiembre de 1045.— 
Secretario, Dr. José Sa'lvá.
- 3.689-A. J.

LAS P A L MAS  D E  GR A N  C A N A R I A

D o n  F e m a n d o  P i ñ a n a  S e c a d e s ,  J u e z  d e
P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e l  n ú m e r o  u n o  d e
e s t a  c a p i t a l  y  s u  p a r t i d o .

P o r  e l  p r e s e n t e  s e  a n u n c i a ,  e n  c u m 
p l i m i e n t o  d e  1 > q u e  d i s p o n e  e l  a r t í c u l o  
2 . 0 3 8  d e  l a  L e y  d e  E n j u i c i a m i e n t o  C i 
v i l ,  r e f o r m a d o  p o r  l a  ¡ L e y  d e  3 0  d e  d i 

c i e m b r e  d e  1 9 3 9 ,  q u e  p o r  d o n  J o s é  H e r 
n á n d e z  P é r e z ,  d e  o c h e n t a  y  s i e t e  a ñ o s ,  
v i u d o ,  l a b r a d o r  y  v e c i n o  d e  S a n t a  B r í 
g i d a  ( G r a n  C a n a r i a ) , s e  h a  p r o m o v i d o  
y ,  e n  s u  v i r t u d ,  i n c o a d o  e x p e d i e n t e  p a 
v a  q u e  s e  d e c l a r e  ; a  a u s e n c i a  l e g a l  d e  
s u s  h e r m a n o s  d o n  J e r ó n i m o ,  d o n  A n 

t o n i o  H e r n á n d e z  P é r e z  y  d o n  D o n a t o  
H e r n á n d e z  . P u l i d o ,  q u e  s e  h a l l a n  a u s e n 
t e s ,  l o s  d o s  p r i m e r o s ,  e n  B u e n o s  A i r e s ,  
y e n  C u b a  e l  ú l t i m o ,  y  d e s d e  h a c e  m á s  
d e  t r e i n t a  a ñ o ? ,  y  d e  l o s  c u a l e s  n o  s e  
t i e n e n  n o t i c i a s  d e  s u  e x i s t e n c i a  y  p a r a 
d e r o  d e s d e  h a c e  v e i n t e  a ñ o s .

D a d o  e n  L a s  P a l m a s  d e  G r a n  C a n a 
r i a  a  o c h o  d e  m a r z o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  
c u a r e n t a  y  c i n c o . - — E l  J u e z  ( i l e g i b l e ) . —* 
E l  S e c r e t a r i o  ( i l e g i b l e ) .

3 - ^ 0 - A .  J .  y  2 . 3 . 1 2 - 9 - 9 4 5 .

A G U I L A R  DE  LA F R O N T E R A

E l  J u e f  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c 
c i ó n  d e  A g u i  l a r  d e  l a  F Y o n t c r a .

F l a c o  s a b e r :  Q u e  a  i n s t a n c i a  d e  d o ñ a  
V a l e n t i n a  G a r c í a  M u ñ o z ,  m a y o r  d e  e d a d ,  
s o l t e r a ,  e s t u d i a n t e  y  v e c i n a  d e  G r a n a 
d a ,  s e  t r a m i t a  e x p e d i e n t e  g u b e r n a t i v o  
p a r a  l a  d e v o l u c i ó n  d e  ¡ a  f i a n z a  c o n s t i 
t u i d a  p o r  d o n  F u n i l i o  O n o r a l o  P e ñ a  
p a r a  r e s p o n d e r  d e  s u  g e s t i ó n  c o m o  R e 
g i s t r a d o r  d e  l a  P r o p i e d a d ,  y  d e  c o n f o r 
m i d a d  c o n  e l  a r t i c u l o  3 0 7  d e  ¿ a  L e y  
H i p o t e c a r i a ,  ? o  a n u n c i a  p o r  t e r c e r a  v e z ,  
a  f i n  d e  q u e  e n  t ó n n i n o  d e  t r e s  m e s e s  

f o r m u l e n  l a s  r e c l a m a c i o n e s  q u e  p r o 
c e d a n  p o r  a c t o s  r e a l i z a d o s  e n  e l  e j e r 
c i c i o  d e  s u  c a r g o ,  c o n s i g n a n d o  q u e  l o s  
R e g i s t r o s  s e r v i d o s  p o r  e l  s e ñ o r  O  n o  r a 
t o  P e ñ a  s o n  l o s  s i g u i e n t e s . :  V a l l e  d e  
C a b u e r n i z a ,  G a u c í n ,  M o g u e r ,  E s c a l o n a ,  
E c i j a  y  A g u i j a r - d e  l a  F r o n t e r a .

D a d o  e n  A g u i l a r  d e  l a  F r o n t e r a  a  3  
d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 5 . — E l  J u e z  ( i l e #  
g i b l e . — E l  S e c r e t a r i o  ( i l e g i b l e ) .

1 . 3 0 1 . 0 .

R I B A D E O

Edic to

E l  s e ñ o r  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  ( l e í ,  
p a r t i d o ,  e n  e x p e d i e n t e  d e  d e c l a r a c i ó n  d e  
f a l l e c i m i e n t o  i n c o a d o  a  i n s t a n c i a  d e  d o ñ a  
F l e r m e l i n a  M a r t í n e z  C o r t ó n ,  a c o r d ó  l l a 
m a r  p o r  e d i c t o s  a  l o s  a u s e n t e s  D o m i n g o  
C á n d i d o ,  A n t o n i o ,  R a m ó n  y  F r a n c i s c a  
R a m o n a  E s p e r a n z a  M a r t í n e z  C o r t ó n ,  q u e  
t e n d r á n ,  d e  v i v i r ,  s e t e n t a ,  s e t e n t a  y  c i n 
c o ,  s e s e n t a  y  c u a t r o  y  s e s e n t a  y  d o s  a ñ o s ,  
r e s p e c t i v a m e n t e ,  h i j o s  d e  S a l v a d o r  y  
F r a n c i s c a ,  n a t u r a l e z a  R e c e c e n d e ,  ¡ M u n i 
c i p i o  V i l l a m e á ; a u s e n t e s  A m é r i c a  d e l  
S u r ,  a  q u e  s e  m a r c h a r o n  h a c e  m á s  d e  
v e i n t e  a ñ o s .  S e  l l a m a  a  p e r s o n a s  s e p a n  
p a r a d e r o  o  i n t e r e s e n  p r o c e d i m i e n t o  o  m i s 
m o s  a u s e n t e s .

D a d o  e n  R i b a d e o ,  a  2 7  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5 . 
E l  J u e z  ( i l e g i b l e ) . — E l  S e c r e t a r i o  ( i l e g i b l e ) ,

3 - 4 G - A .  J .  y  2 . a 1 2 - 9 - 9 4 5 .

V I T I G U D I N O

E n  e l  J u z g a d o  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  
s e  t r a m i t a  e x p e d i e n t e  s o b r e  d e c l a r a c i ó n  
d e  f a l l e c i m i e n t o  r e f e r e n t e  a  J u a n  d e  l a  
C r u z  P é r e z  M i e z a ,  n a t u r a l  d e  A l d e a d á v i l a  
l a  R i v e r a  ( S a l a m a n c a ) ,  i n s t a d o  p o r  s u  
h e r m a n a  N i c o l a s a  P é r e z  M i e z a ,  c o n  m á s  

| d e  d i e z  a ñ o s  d e  a u s e n c i a  s i n  n o t i c i a * ,
\ a p o d e r a d o  n i  a d m i n i s t r a d o r .

\
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Y  a efectos del artículo 2.042 de la
¡Ley de Enjuiciamiento civil, 193 y 194 
del Código civil y Ley de 8 de septiem
bre de 1939, se hace público por el pre
sente.

Vitigudino, 26 de junio de 1945.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario, P. Ó. (ile
gible).

S39-A’ J* y 2.a 12-9-945.

T O R R E L A V E G A

En cumplimiento de lo ordenado con 
relación a! artículo 2.042 de la Ley de 30 
de diciembre de 1939, se da conocimiento 
de la incoación por este Juzgado, a ins
tancia de don Emeterio Calderón Pere
da, del expediente para la declaración de 
fallecimiento de su padre don Fermín 
Calderón García, .vecino que filé de esta 
ciudad, de la que dice se ausentó, para 
América, hace más de veinte anos.
' Torrelavega, 6 de agosto de 1945.— El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario, José J .  Díaz.
, 3.442-A. J .  y 2.a ¡12-9-943.

S U E C A

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo mandado por el se

ñor Juez de Primera Instancia de este 
partido, en providencia de hoy, dicta
da en los autos de mayor cuantía so
bre otorgamiento de escriturá pública, 
promovidos por el Procurador don Jo 
sé Badía Carbonell, en nombre de don 
y  Ícente (Ferrar Hernández, contra don 
Isidoro Guerra Sevillano, cuyo domi
cilio se desconoce; se emplaza de nue
vo a este último, por medio de la pre
sente, para que dentro de cinco días 
improrrogab’es comparezca en los au
tos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, se 
le declarará en rebeldía y se dará por 
contestada la demanda, de conformidad 
con lo establecido en el artículo qui
nientos veintiocho de la Ley de E n 
juiciamiento Civil.

Sueca, 3 de septiembre de 1945.— 
El Secretario (ilegible).

3.687-A. J.

S U E C A

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de este 
partido en providencia de hoy, dictada 
en los autos de mayor cuantía sobre 
otorgamiento de escritura pública, pro
movidos por el Procurador don ¡osé 
Badía Carbonell. en nombre de don Ar
turo Roig Verdeguer, contra don Isi
doro Guerra Sevillano, cuyo domicilio 
se desconoce; se emplaza de nuevo a 
este último, por medio de G presente, 
para que dentro de cinco días ifripro- 
rrogables comparezca en los autos, per
donándose en forma, bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, se le de
clarará en rebebía y se dará por con
testada la demanda, de conformidad 
con lo establecido en el artículo qui
nientos veintiocho de la 'Ley de E n 
juiciamiento Civil.

Sueca, 3 de septiembre de 1945.—E l 
Secretario, P. H. (ilegible). \

3.686-A. J .

S U E C A

Cédula de emplazamiento

fín  virtud de lo mandado por e l se
ñor Juez de Primera Instancia de este 
partido, en providencia de hoy, dicta
da en los autos de mayor cuantía pro
movidos por el Procurador don José 
Badía, en nombre de doña María del 
Milagro Rodríguez de Valcárcel y de 
León y otros, contra el Ministerio (Fis
cal y todas aquellas personas que tu
viesen algún derecho sobre los bienes 
que constituyen e» fideicomiso estable
cido por doña Antonia Rodríguez de 
Valcárcel y Castillo en su último tes
tamento otorgado en veintitrés de abril 
de mil ochocientos noventa y cuatro, 
ante el Notario de Madrid don Julián 
Pastor y Rodríguez, se emplaza por 
segunda vez a dichas personas para 
que dentro de cinco dtes improrroga
bles comparezcan en los autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, se les de
clarará en rebeldía y se dará por con
testada la demanda, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 528 de 
'la Ley de Enjuiciamiento civil.

Sueca, treinta y uno de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario, P. H. (ilegible).

3.688-A. J .

REQUISITORIAS
B ajo  apercibim iento de — i  declaradles re

be Id «je y de Incurrir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a  continuación ee 
expresan en el plazo que ee les fija, a 
oontar despe el d ía de la publicación 
del anuncio  en este periódico oficial y 
an te el Ju e z  o T ribu nal que s* señala, 
se les cita, llam a y em plaza, encargán
dose a todas las A utoridades o Agentes 
de la  Policía ju d ic ia l procedan a la  bus
ca. captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a  disposición dé dlcno Ju t a  
o T ribunal, oon arreglo a loe artícu los 
correspondientes de la  Ley de Bmjulcáa- 
m iento civil.

Juzgados militares

9 18 5
C A S T IL L O  ESC A LO N A , M anuel; hi

jo de José  y María, natural y vecino de 
Cogollo Vega (Granada), de veinte años, 
labrador, soltero, sus señas personales 
son : pelo negro, cejas 7al pelo, ojos par
dos, nariz normal, barba poca, boca ñor. 
mal, color sano, su frente espaciosa, su 
aire marcial, su producción buena; pro
cesado en expediente número 425 de 1945, 
por deserción ; comparecerá en él término 
de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción de M álaga, sito en el cuartel de 
la Trinidad.

8.683.
9.186

D E (LA C R U Z  F E R N A N D E Z , Ju a n ; 
hijo de Adolfo é Isabel, natural y ave
cindado en (Lerez, Ayuntamiento de 
Pontevedra, soltero, jornalero, de vein
titrés años, domiciliado últimamente en 
(La Coruña (se supone) ; procesado por 
deserción; comparecerá en el término 
de ooho días ante el Juzgado d€ Instruc
ción Eventual del Regimiento de Infan

tería Isabel la Católica, número 29, des
tacado en San luán de las Abadesas.

S.73S.
9.187

D O R EN T E  G A R C IA , Pedro; de vein
tiún años, coitero, obrero agrícola, na
tural de Lorea (Murcia), hijo de Pedro 
y Dolores; procesa'o en el expediente 
número 90 de 1945, por la presunta falta 
de incorporación a filas; comparecerá 
en el término de treinta días, ante el 
Juez Instructor del Regimiento de Ar
tillería múmero 43, de guarnición*en Pa
terna (Valencia).

8-855-
9 .188

C O N T R E R A S  SA E Z , Jo sé ; hijo de 
Damián y Francisca, natural .de Villa- 
garcía del Llano (Cuenca), soltero, ayu
danta mecánico, de veinticuatro años, 
estatura un metro seiscientos cuarenta y 
cuatro milímetros, pelo rubio, cejas al 
pelo ojos castaños, nariz regular, barba 
regular, boca regular, color sano, señas 
particulares ninguna, que entró a servir 
en ei Ejército del Aire el 5 de diciembre 
de 1942 (movilizado), avecindado en 
Madrid, Canillas, número 5,* y que estu- 
vo prestando servicios en la 8.a Compa
ñía de Tropas de Aviación (Aeródromo 
de Cáeeres); procesado en causa número 
1.409 de 1944, por. el supuesta delito de 
h urto : comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez Eventual de la 
Escuela de VuCo sin Motor de Huesca.

8.872.
9.189

H E R MI DA. P(E R E  IR  A, Eduardo; hijo 
de Jesú s y de Celestina, natural de Gon- 
domar (Pontevedra), soltero, cocinero1, 
estatura un metro setecientos milíme- 
tros, color mq¡reno, ojos castaños, pelo 
negro, cejas al pelo, barba poblada, se
ñas, particulares una cicatriz en la fren
te, domiciliado últimamente en la Ciu
dad de Vigo, ca lL  de San Sebastián nú
mero 1 ;  procesado en causa número 128, 
de 1943, por esta fa ; comparecerá en el 
término de treinta días en el Gobierno 
Militar dp Las Palm as de Gran Canaria.

8.892.
-  9 19 0

G O N ZA LE Z BAKAH O N A, Antonio; 
hijo de Carlos y Nicolasa, natural de 
Madrid, de veintiún años, estudiante 
aparejador, soltero, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
regular,6 boca regular; procesado por 
deserción sim ple; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Juzgado Ins
tructor del Servicio y Tropas de Trans
misiones para el Ejército del Aire de 
Madrid, Joaquín Costa, núm. 59.

8.980-y 8 1.
9.191

H ID A LG O  S A A Y E D R A , Manuel Isi
d ro ; de treinta años, pintor, hijo de 
Adolfo y Carmen, natural de Balaguer 
(Lérida) y vecino de Barcelona, proce. 
sado en expediente número 8.302, de 
1939; comparecerá ante el Juzgado Mi
litar Especial de Informaciones Guber
nativas de Oviedo, site en la calle de 
Juan Botas Roldán, número 1.

9.106.
9.192

M A R T IN E Z GO N ZAI-EZ, Ju a n ; de 
treinta y cuatro años, casado, minero, 
hijo de Julio y Leonor, natural de San 
Martín del Rey Aurelio y vecino de El
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E n v e g o ; procesa-do ¿n espediente nú- - 
mero 554, de 1939, por deserción; com. 
parecerá en el término de quince días 
ante el Juzgado Militar Especial de In
formaciones Gubernativas de Asturias, 
sito en la calle de Juan Botas Roldán, 
número 1, Oviedo. x

9 . 109.
9-*93

S E R R A N O  CARAZO , L u is ; hijo de 
José  y Rosario, natural dp Madrid, na
cido el 25 de julio de 1922, pintor; proce
sado en expediente número 120.467, por ¡ 
deserción; comparecerá en e¡ plazo de í 
quince días ante el Juzgado (Eventual de 
Instrucción, de Campamento de Cara- 
banchel (Madrid).

9 - * 57-
9.194

D A LU D  FE R N A N D E Z , Jo sé ; hijo de 
Joaquín y M aría, natural de Remesal, 
Ayuntamiento de Palacios de Sanabrias 
(Zam ora), de veintidós años, descono
ciéndose las demás señas personales, do_ 
micijiado últimamente en Benacaise, 
Rúe J J .  Rousseau, 26; procesado en 
expediente número 866, de 1944, por de
serción ; comparecerá en el plazo de 
quince días ante el Juez Instructor del 
Servicio y Tropas de Transmisiones 
para el Ejército -del Aire (Joaquín Cos
ta, número 59, Madrid).

9*I74*
9-195

Z A Y A S 'D IA Z, M iguel; hijo de José 
y Josefa, natural de Málaga de veinti
dós años, soltero, vendedor, y cuyas se
ñas personales son: estura 1,164 me* 
tros, domiciliado últimamente en Mála
ga, pelo negro, ojo9 castaños, nariz pe
queña, barba ninguna, boca grande, co
lor moreno, frente ancha, aire m arcial; \ 
procesado por haber faltado a concentra
ción al Regimiento Mixto de Caballería 
número 12 ; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante el Juez Ins
tructor don Manuel Santiago Santiago, í 
de Sevilla.

9 -159-
9.196

IJE ] O L IV E R O S , (Francisco; hijo de 
Francisco y Miguela, natural d p Torre 
las Arcas (T eruel),'de veintitrés años; 
procesado por falta a incorporación ; com. 
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juez Instructor del Batallón de 
Cazadores de Mor taña Talavera, nú
mero 15, de guarnición en Zaragoza.

9 - 195-
9-197

B E L L ID O  B IN Ü E S , Antonio; hijo 
de Antonio y María, natural de Zarago
za, soltero, de veinticuatro años, jorna
lero, e^atura 1,760 metros, peflc. castaño,, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
b^rba cerrada, boca regular, color sano, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
calle Lahuerta, número 15 ; procesado 
por deserción ; comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el/Juez Instruc
tor de  Batallón Cazadores de Montaña 
Talavera, número 15, de guarnición en 
Zaragoza.

9 .225.
9-198

SlERRAlLLO NGA PU IG , M iguel; hijo 
de Juan y Mercedes, natural de Manre- 
s-a (Barcelona) soltero, de veintitrés 
años, jardinero, talla i f6oo metros, ca- 

' bello rubio, barba regular, cejas al pelo, 
cara coilor sano, boca regular, ojos cas

taños y que cecea ligeramente al hablar, J 
domiciliado últimamente en Manresa i 
(Barcelona) ; procesado por falta grave j 
de primera deserción; comparecerá en 
el término de veinte días ante el Juez 
Instructor con destino en el Batallón 
Cazadores Montaña Barcelona, número 
5, en la Plaza de Las Bordas (Lérida).

9.246.
9.199

RED O N D O  A R E N A S, Gerardo; hijo 
de Rafael y de Em ilia, ngtural de Pie- 
drahita (Avila), soldado de Infantería 
de Ja Sección do Destinos del Gobierno 
Militar de Valladolid, nacido el 24 de 
septiembre de 1920, soltero, pintor, re
ligión C . A. R ., de pelo rubio, ceja9 al 
pelo, ojos azules, nariz, barba y boca 
regulares y color sano, vestido de uni
forme de soldado de Infantería; proce
sado en Pxpediente número 147, de 1945, 
por deserción ; comparecerá en el térmi
no de.quince días ante el Juzgado Mili
tar Eventual numero 3, de Valladolid.
9*2 55

9.200
(FER N A N D EZ T R O Y A N O , E m ilio ; 

dp Julián y Adoración, do veintidós 
años, natural y vecino de Pifiar (Grana, 
da) ; procesado en el espediente número 
654; comparecerá en el término de trein- 
t\ día^ ante el Juzgado de Instrucción de 
Málaga.

9.274.
0.201

JIM E N E Z  LEZC A N O , Je sú s ; hijo de !> 
Saturnino y de Victoria, natural de Bil
bao (Vizcaya), soltero, de veinte años, 
pintor, cuyas señas personales son : pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz recta, barba poblada, boca regular, 
color sano, donjiciliado en Bilbao, calle 
de San (Francisco, nmero 12, que se en
contraba últimamente prestando sus ser
vicios en la Plana Mayor del Primer Ba_ 
tallón del Regimiento de Infantería Va
lencia número 123 ; procesado por de
serción ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juez Instructor don 
Tom ás García Nieto. Teniente de Infan. 
tería, con destino en la Primera Compa
ñía del Primer Batallón del Regimiento 
de Infantería Valencia número 12, desta
cado en Errazu (N avarra).

9 -340-
9.202

SA EZ FR A N G IS  O, hijo <de Rafael 
y Francisca naturail do La Coruña, sol
tero, carpintero, de veinticuatro años ; 
sus s^ñas personaos son : pelo rubio, 
cejas pobladas, ojos claros, nariz recta, 
boca regular, conocido por los «Madri- 
íes>> y  domiciliado en Madrid, calle Nues
tra Señora del Pilar, 15 (Puente Valle- 
cas) y perteneciente a1 Regimiento de 
Infantería númeny 44 . procesado por el 
delito de fnsulfo a  superior ; comparece
rá en el término de diez días ante el Co
mandante de Artillería don Leoncio de 
Ha Peña Martín, Juez Permanente de la 
Octava Región, y caso de no comparecer 
en el plazo prefijado se le declarará en 
rebe'día.

7-7*7- ;
9.203

P O R T O L E S  SE B A ST IA N , Jo sé ; de 
treinta y ocho años, hijo de José y C la
ra, natural de Caña da (Teruel) y veci
no de Castellsera (Lérida!, jornalero; 1 
procesado por el idelitj de hurto ; compa- j 
recerá arite el Juzgado Militar evenfual |

de pdaza, Ide los da Lérida (Sección Liqui
daciones), dentro del plazo improrroga
ble de ocho días, aevirtiéndole de que 
en id caso de no comparecer será decla
rado tebelde.

7-879-
9.204

SO LA  JO R Q U E R A , Miguel Trini
dad; hijo de José y de Dolores, natural 
de Ragol (Almería;, avecindado última
mente en dicho pueblo, de veintiún años 
de edad, soltero, agricultor, cuyas señas 
personales son : pelo castaño, cejas al 
peio, ojos negros, nariz regular, barba 
escasa, color sano, boca regular, aire 
marciai y sin ninguna seña particular; 
comparecerá ante don Gregorio Gila- 
rranz Cabrero, Capitán de Artillería con 
destiiv-, en la Maestranza de Madrid, 
Juez Instructor del expediente número 
129.105 de 1944, seguido contra el mis
mo por falta de concentración para su 
destino a Cuerpo, tn el plazo de treinta 
días, Conrados a paMir de la fecha en 
que se publique la presente requisitoria, 
advirtiéndole que de no verificarlo en el 
plazo señalado 6erá declarado rebelde.

8.5,9.
9.205

F E R N A N D E Z  S A N  E M E T E R IO , 
Manuel ; hijo de Eduardo y de María, 
natural de Barreda, Ayuntamiento de 
Torrelavega (Santander), nació el 23 de 
diciembre de 1922, albañil, soltero, reem
plazo 1943 5 soña»: pelo castaño, cejas 
al pe1o, ojos castaños, nariz regular, bcv 

' ca regular, barba redonda ; particulares, 
cicatriz ojo izquierdo; encartado en el 
expediente Judicial número 212 de 1945 
por la falta grave de primera deserción ; 
compadecerá en el término de quince 
días ante don Pedro Palanco Domingo, 
Comandante de Ingenieros, Juez Ins
tructor del Regimiento de Fortificación 
número 1, de guarnición en Pamplona, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los perjuicios consi» 
guientes si en plazo señalado no lo efec
túa.

8.764.
9.206

A Y A L A  N U Ñ EZ, Bernardino ; hijo He 
Victoriano y de Matilde natural de Bur
gos, nació el 24 de 00'ubre de 1921, ofi
cio panadero, soltero, del reemplazo de 
1942. Señas : pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros nariz regular, boca peque
ña, barba redonda ; encartado en e1 ex
pediente judicial número 214 de 1945 por 
la falta grave de primera deserción; 
comoavecerá en. ei término de quince 
días ante don Pedro Palanco Domingo, 
Comandante de Ingenieros, Juez Ins
tructor del Regimiento de Fortificación 
númerc 1, de (guarnición en la plaz$ de 
Pamplona bajo apere ib i miento de ser 
declarado rebelde y pararle los perjui
cios consiguientes si en el plazo señala
do no Jo efectúa.

8-7*5.
9.207

D IAZ D IAZ, D aniel; hijo de Guiller
mo y de Miguela, natural de CastiéU 
fabib, partido,judicial de Chelva (Valen
cia), de veinticuatro años, labrador, sol
tero, perteneciente al reemplazo de 194X 
y cuyas señas personales son : pedo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, nari2 
ancha boca regular, barba regular, de 
un metro 612 milímetros de estatura-, 
encartado en el expediente judicial nú
mero 401 de 1945 por la falta grave do
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primera deserción; comparecerá en el 
término d© quince días ame don Pedro 
Paianco Domingo, Comandante de 'In
genie» os, Juez Instructor del Regimiento 
de Fortificación núm. j j , de guarnición 
©n 'ia plaza de Pamplona, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle los perjuicios consiguientes si en 
el p»azo serta lado no lo efectúa.

9 .032 .
9.208

A R E N A S H E R R A D O R , Pin ideación ; 
de treinta y cinco artos, soltera, natural 
de San Bartolomé <!r las Abierta» (To
ledo!. vecina de Carabanchel Bajo, ron 
el uiltimo domidilio en la Esi ación de 
Ingenieros ; comparecerá en el término 
d© qnrtce días en c' Juzgado Especial 
número 2 de Madrid, sito en la calle 
de la Princesa, 23, a responder de los 
cargos que ’e resulten en la causa 1.414 
de bajo apercibimiento de que en
caso cié rio verificari-o será declarada 
rebelde.

9.090..
Q.209

C O R O N EL C O R O N E L , Ju lián ; hijo 
de Jitvíer y de Carmen, natural de Ma
drid de veinticuatro años de edad, do- 
micilliado últimamente en la, oalle del 
General Oraa, núm. 7, de Madrid, su
jeto a expediente ñor haber faltado a 
concentración a la '..‘aja de Recluta nú
mero 3 de Madrid, para su des ino a 
Cuerpo . comparecerá en el término de 
treinta días en Barbustro ante el Juez 
Instru'toi don Ang^i Murillo Sánchez, 
con destino en el Batallón de Cazadores 
d© Montaña Magallanes, núm. 18, des
tacado en dicha plaza.

9.108.
9-210

E S p U iR O Z  R O M ER O  José L u is ; 
de veintidós art s» Itero nata al dv San
tander, hijo d* Manuel y Carinen, es
tudiante, cuyo último domicilio fué en 
la calle de Melquíades Alvarez, 17, 4.0, 
O viedo; procesado en expediente judi- 
cia, número 12).878, que contra él se 
.instruye por faha a concentración ; com
parecerá en el término de quince días 
ante el Tenient • Juez Instructor de Gru
po de Automóviles del pTimer Cuerpo de 
Ejército sito . n la ronda del Cond* Du- 

ue, 4; de Madrid, a fin de responder 
e los cargos que le resulten en ©1 ex

pediente que «a* 1© sigue.
9.118 .

9.211
B LA N CO  M A R T IN EZ, E ra c lio ; na

tural y vecino de Mieres, hijo de Am
paro, a quien se ¡e instruye expediente 
<po. la supuesta falta a concentración 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en ©1 p azo de quine© días ante don 
Ignacio Jiménez Requeju, Te dente Juez 
del Juzgado Evertoal de la Agrupación 
de Botalones de Soldados Ti abajadores 
de la Segunda Región Militar, en Lora 
dei Río 'Sevilla).

7.924.
9.212

GO M EZ C A B A L L E R O , Lauro; natu
ral y vecino Je  Madrid, hijo de José y 
Aurora, -i quie^ se le instruye expediente 
po’ la supuesta fal.:a d© . oncentración, pa
ra su destino a C uerpo, comparecerá en 
el plazo de qoinc© días ante D Ignacio 
Jiménez Requojo íeniente Juez de. Juz
gado Militar Eventual de la Agrupación 
de Batallones de Saldados Trabajores de

la Segunda Región Militar, en Lora del 
Río (Sevilla).

7-9b7.
9.213

Don Emilio Coiombo Mellado, Capitán
de Infantería do Marina, Juez 'Instruc
tor de la Comandante Militar do Ma
rina de Geihu
Llago sabor : Ouc el día 22 de. mayo 

de! correnta año fueron hallados en alta 
mar, en el Estrecho, a la altura de 
Tarifa, por la embaícación de pesev. «La 
Providencia», 50 tablones de madera. La*" 
personas que se ean dueñas de fus mis
mos se presen tará** o lo notificarán por 
escrito a esie ju g a d o , dentro del térmi
no de treinta días, acreditando con do
cumentos ser_.-u propietario, y si no 
»e presenta reclamación alguna ai fina
lizar dicho plazo -e dará cumplimiento 
a lo que determina para estos casos el 
tíiulo adicional a la Ley de Enjuicia
miento Milita de Marina.

Ceuta, 29 de mayo de 1945.—^  
pitún Juez Instructor, .Emilio Colambo.

0-39&*
9.214

C O LO M ES SAN.SE, Juan ; hijo de 
Juan y de Dolo»*©», natural de Marusán 
(Francia», y que tenía su domicilio en 
Barcelona ; comparecerá en el término 
de diez días ai te el Juez Instructor dél 
Regimiento Infantería León, núm. 38, 
sito en ©¡ paseo de la Reina M arú Cris
tina, 19, bajo.

9.266.
9.215

Y O LD L N CKiU hZ, Ataúlfo'; hijo de 
Jesús y de R  »a. natural de Baracaldo 
(Vizcaya), soltero, ajustador, de veinti
trés años, estatura 1,600 metros, color 
sano, pelo castaña ceja* al pelo, ojos 
pardos, uarba poca, sin señas particula
res,*.domiciliad ) ú i ti mamen te en Santur- 
ce, cali© Coscajales, a, que vi9te unifor
me militar , ovocesaap por falta grave 
de primeia dcsen;»ón ; comparecerá en 
ti término de veinte días ante e) Teniente 
Juez .Instructor de Parque y Talleres de 
Automovilismo, base de Córdoba,.

9-306.
9.21Ó

V A L V E R D E  R O D R IG U E Z , Eduar
d o; hijo de FJuardo y de Teresa- natu
ral de Melilla. avecindada ©n Torrevie- 
ja  (A’icanté). nacido el 12 d© diciembre 
de 1917, jornalero, solteic, pe1 • castaño, 
cejas al pelo, Tos castaños, nariz regu
la, barba nac.ente boca regular color 
sano, frente pequeña, aire marcial, fué 
filiado como ''©cluia perteneciente al re
emplazo de 1438 (zona liberada) , tuvo 
entrada en Caja en la Sección de Reclu
tas de Melilla en t de mayo de 1940; 
comparecerá en término de .quince días 
ante el Capitán de Infantería don Isi
doro Núrtez Martínez, Juez Instructor 
de! Juzgado M .litai, agregado al d© Je
fes y Oficial©.' de Logroño sito en el 
cuartel de Infár tenla Badén, núm. 60.

9 .34* ..
9.217

M IG U E L  C A L D E R O N , Ju lián, hijo 
de Policarpo v d© Eugenia, natural de 
Villaquirán Litantes (Burgos), de
veintitrés año» soltero estudiante, do
miciliado últimamente’ en Villaquirán, 
sujeto a expedente por falta de incor
poración a filas v perteneciente m la C aja 
de. Reclutas número 48 d* B u rgo s; 
comparece! i dentro del +érmiiv de trein
ta <íías ante el Juez Instructor de! Ba
tallón de Transmisiones númeio 10, don

Ginés Casar Cañizo, de guarnición  en 
Melilla.

9 3 5 1 -
9.218

NAVAS A N G EL, Asensio; hijo de 
Juan y d© Ginesa, natural de Orce (Gra
nada), .soltero, mecánico, de veintiún 
años, avecindado en S ’di-Bel-Abbes, 
quien se instruye expediente num. 131.880 
de J945, por habei fallado a concentra
ción ; comparecerá en el término de 
treinta días ante uon Manuel Ríos Do
mínguez Teniente Auxiliar del Arma de 
Infantería, con destino en el Regimiento 
Divisionario número 12, ©n Mérida.

9388.
Q.219

Dos individuos, de identidad descono
cida, que sobre las dieciséis horas treinta 
minutos del día n  d e.ju lio  del año ac
tual, sa personaron en la Delegación del 
Banco Hispano Colonia! en Aseó, de T a 
rragona, dotid- asmados de pistolas, in
timidare » al empleado de dicha oficina, 
obligándole a ab»u ’a caja, de la que 
sustrajeron 8-oo>,8¿ pesetas, dándose se
guidamente a la fuga en dirección a la 
carretera de Camposines . oompaiecerán 
en el plazo de qui..ce días ante el Juz
gado Militar eventual do la plaza de T a
rragona. sito en la calle de San Francis
co, 3, 3 para responder a Sos cargos 
que se les hacen en el sum arís’mo ordina
rio núm 33 806 de 1945, por ©1 delito 
antes enunciad©.

9.609 '

Juzgados civiles

9.220
G A R C IA  R O D R IG U E Z , Jo sé ; de 

unos treinta y seis artos, natural y ve
cino de Barceiona, con doir Tifio en la 
calle de Riera Alta, 10, i .u, 2 . 1 puerta, y 
del cual s© ignorar má^ datos de filia
ción ; procesado en causa 231 de 1944 
por ©1 delito de robo ; comparecerá en el 
téimino de dit*:.' d-a* ante ©1 Juzgado de 
Instrucción número 4 de la ciudad de 
Valencia, para constituirse en prisión.

32.216.
9.221

PEN ED O  R E Y E S , Eduardo: de vein
ticuatro años, hijo de Francisco y de 
María, raturai de Joan© (La Corurta), 
soltero, chófer venino, de Madrid, v en 
la actualidad soldado dei Grupo d- Auto
móviles de lá Primera Región Militar, 
Plana M ayor;, procesado en Ncausa 73 
de 1943, por h u r t e ;  comparecerá ©n á  
término de diez dia>s ante el Juzgado de 
Instrucción número j  de Madrid, a fin 
de constituirse en prisión.

33.029.
9.222

D ELG A D O  N IETO , Ju a n ; de dieci
siete artus, luio de Juaiji y de María, 
natural de Almería, soltero, panadero, 
vecino de Almería domiciliado última
mente en Almería , procesado en suma
rio 75 de 1044. sobre robo; compare
cerá er> ©1 termino cu. diez días ante el 
Juzgado de Instiucción número 1 de Al
mería, a fin de prestar indagatoria bnjo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

33-091-.
9.223

LO PE/' U B ED A , Juan Antonio; cu
yas demás cLvunstanctas no constan; 
procesado en * imatio 73 de' r9^4 sobre 
robo; comparecerá en e>! término á* diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú-
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mero i de Almería, a fin de prestar in
dagatoria, baj * apercibimiento de ser 
declarad*' rebe‘de.

33- ^ 2-
0.224

A L M E 1DA I E R U E L ,  J u a n ;  de trein
ta y cinco años natura1 de Sevilla, con 
residencia m  Madrid, funcionario del Es- 
tado, que se bacía pasar poi comisionado 
del Ministerio tk Koucación Nacional pa
ra  la propaganda de una revista editada 
poi dicho Mimstera , «.uyo actual para
dero se ignors , procesado en sumario 
número 74 de 0144 sobre estafa ; com 
parecerá dentro d e  término de emet días 
ante el Juzgad.. Je  Insti uccién de Hues
ca, a fin de constituirse en prisión.

33.162.
O.225

O G E N D O  81 \N t '0 ,  Carinen; de
veinte años casada, Ñus labores, iljija 
de Aurea., nat-na! de Pontevedra y ve
cina de Madrid, cor. domicilio en la calle 
de la Montera. 1 6 :  procesada en causa 
629 do 1041, por robo; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 7 de Madrid, n 
fin de constituirse en prisión.

33-3-)S.
t) 226

C A S A D O  Q U F S A D A ,  Antonio; de 
diecinueve años hijo de Francisco*’ y de 
Antonia, soltero, ebanista, natural y ve
cino de Madrid Ronda de Segovia, 22 ; 

rocesado en causa 589 de 1941, por 
u r t o ; comparecei á dentro del término 

de diez días ante el juzgado d.? Ins
trucción número 7 dé Madrid, a fio de ser 
reducido a ppsión.

33*349*
9.227 •

F O R N E R  O l I V E R ,  Juan  ; de dieci
ocho años, soltero, sin profesión, hijo de 
Salvador y Teresa, natural dé Ondara 
(Alicante) domiciVado últimamente en 
Barcelona, Mo -»to«errat, 2, 3 .0, , p ;  pro
cesado por sumarie 41 de 1944, sobre 
robo; comparecerá en ei término de diez 
díar ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 10 de Barcelona, á  fin de sej redu
cido a prisión,

6.0T 1.
9.228

V A R G A S  L O Z A N O , j 0sé (gitano); de 
treinta v nueve años, esquilad )r, casado 

'con Amparo Si V argas,  estatura regu
lar color del rostn moreno pe'o castaño, 
ojos castaños, sin ninguna seña particu
lar, domiciliado últ.mámente en la c iud ad '  
de D'-n Benito, Vapor, 1, cuyo actual 
paradero es ig -irado; procesado er cau
sa 104 de í 041 p(r hurtos comparecerá 
en el té»mino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Fuente Obejuna 
a fi 1 «rir ser reducido a prisión.

6,188.
9.229

S A N C H E Z  L 0 /.ANO, F au st in o ;  de 
treinta v cinco «ños, soltero Jornalero, 
hijo de Estanislao y luana, natural y 
vecino de LorCa domiciliado últimamente 
en Lorea D ipm acim  de Fontanares, cor
tijo del Gigante procesado en causa nú
mero ai de 1945 sobre* homi»'idi« frus
trado; comparecer/- ante el fungado de 
Instrucción de Larca dentro de1 término 
de dipz días, a fin de ser reducido a 
prisión.

6.238 .
9.230

G A R C I A  A C U Ñ A , (oaquín ; dé dieci- 
nuhvu años, hijo de Avelino e Isábel, 
naturoi de Ronda, soltero. jornalero j y

R L I Z  R O B I E S ,  Antonio; natural de 
Lo-ea, soltero, jornalero, de treinta y 
c u ; k  ro años, hijo de Ricardo y de José* 
fa, domiciliados últimamente en Valen
cia . procesados en caí ¿a 290 de 1942, por 
robo, seguida ante -;i Juzgado de Instruc
ción rúmero 3 de Valencia ; compare
cerán en el itérmino de diez días ante el 
expresado Juzgado para constituirse en 
prisión.

3 -^ 7 -
9-231

P E L A  YO  V A L E N C I A ,  Francisco ; de 
treinta años de edad, soltero, natural de 
Tarifa ,  camarero ; comparecerá en tér
mino de diez días en la Prisión Provin
cial de Cádiz para *ei constituido en pri
sión provisional, isin fianza, decretada en 
el alm ario 552 de 1942, seguida e s e  
Juzgado por hurto.

4.207.
Q.232

B E R M E J O  H I N O JA R ,  Patricio; do 
treinta años, casado, empleado, hijo de 
Patr ien y Josefa, natural de fc>an Juan 
del Monte, vecino de Granada y cuyo ac
tual paradero se ignora ; comparecerá 
ante C  Juzgado de Instrucción número 2 
de Granada, en término de diez días, a 
ser 1 educido a prisión, como procesado 
eo el sumario 40 de 1945 P °r aba'ndono 
de familia.

4 .1 2 1 .
9-233

R iV A ,  Jose fin a ; que frecuenta una 
caseta situada al finad de la calle1; de AL 
caiá. pióxima a Ja Plaza de Toros, fren
te al ha»- Plaza Nueva ; comparecerá an
te el J u z g a d o  de Insrucción de Alcalá 
de Henares a fin de ser reducida a pri
sión er la causa 131 de 1945, por robo. ;

4.626,
9-234

G A R C I A ,  A nton io ; regordete, more
no, p^lo negro largo con entrad#*, un 
poco chato, viste .moni azul y calza al
pargatas blanca*, domiciliado en 1¿ C a sa  
Grande de Ventas v ai parecer fué car- ¡ 
nieere en la calle de Torrijos, de Ma- ! 
drid cuyas demás circunstancias y pa
radera se desconocen ; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Hena es para ser ^educido a prisión, en 
la cauff. 37 del año actual, por hurto. |

4.Ó27. ‘ j

9*35 I
REOIJA D U R A N ,  Benito; de ruaren. I 

ta y cinco años, casado, hijo de Benito 
y de Norben’a  chófer, natural de Bilbao 
y ver.00 de Santoña. de la que se ausen
tó hac»a Calahorra, para que en e*l pía- ( 
zo de diez días comparezca ante el Juz- 1 
gad-- Instrucción de Santoña para no
tificarle el auto de o  ocesamiento y reci
birle declaración indagatoria. |

4.924. |
O.236 !

L O R E N Z O  C E R R A D A ,  R icard o ;  que 
tuvo su último domicilio en Madrid, 
dondr residid en los números 14, 17 y 
19 d^ ¡a calle de la. Paz (pen-sión Muñoz), ; 
deso^ donde se dice que marchó a Za- ■ 
ragozu • comparecerá en el término de 
diez días ante el. Juzgado de Instrucción, 
de Mariridejos' íToled'ó cop el fin de no
tificarla eil .auto de ptoresamienío dictado 
en su contra v practicar la"* demá^ di- 
Mgencías acordadas el sumario núme
ro 5 de 1944 por estafa. ' 1
* 3-173- l

9 237
J A I M E  P E I N A D O ,  M a ría ;  n a t i ra l  

de Olivenza (Badajoz), hijn de A*.to- 
nio y María, de veintiocho años, casa
da, sus labores, vecina de Madrid, do
miciliada últimamente en la calle E. co
ntienda, número 1 3 ;  prorosada c-u su
mario número 12 1 ,  de >944. Por hurto; 
comparecerá J c n t '  del término d» diez 
días ente o’ Juzga.*• de Ip<tnicee'-n de 
Alcalá de Henares, para constituirá . en 
prisión.

5-L39*
9:238

V A L I E N T E  M O R ( '  I L L O ,  C asim i
ro de cuarenta y tres años, viud«» na
tura) d«- Be s d.- Segura (J téni que 
tuvo su último domicilio en ('a. aban- 
chel Rajo, callo José Fernández, * Lim e
ro 1 1 ;  procesado en sumario numero 
25 de 1945 po- supuesta violación ; 
comparecerá si e término pe tro • días 
ante el Juzga 1 > de Instrucción de Ge- 
tafe naca constiiu;rse en pr»s ón

5-334-
) 239

D O M I N G U E Z ,  Modésto; de veinti
cuatro años, soltero, que dijo-ser n oti
lado, natural de R ivadavia  (O r-nse) ,  
huérfano, dedicado a trabajos de Arte
sanía en esta ciudad, euvo actual para
dero se ig n o r a ; procesado en sumario 
número 22. de 1945. p o r-h u rto ;  compa
recerá en el término 'de diez días ante 
el Juzgad'-  de Instrucción de Cuenca, 
para constituirse en prisión.

5-558-
u 2 40

V I V E S  M A R C O , José M aría ;  de 
treinta > un años hilo de Delfín y 
Carmen, casado, albañil, natural y 
avecindado en Camón ja (T arrag o n a),  
calle T apias,  número 2 ;  procesado en 
sumario número 60, de 1945. Por r ( bo; 
comparecerá dentro del término dr diez 
días ante ol Juzgad o de Tnstrucción nú
mero jo de Barcelona, para constituirse 
en prisión.

5-583-

R O D R I G U E Z  C A R R I L ,  ^ E n r iq u e ;
de cincuenta y tres años, natural de 
Arzua (L a  C o ru ñ a ) , hijo de Ricardo y 
de Sofía, Abogado, vecino de I ugo, 
domiciliado últimamente c«n la Plaza de 
Santo Domingo, númpro 27, bajo, cuyo 
actual paradero <?e desconoce; procesa
do en sumario número 42, de 1944, por 
e s t a fa ;  comparecerá en el término de 
diciz días ante el Juzgado de Instrucción 
número, cinco, de Madrid.

5-681.
0.242

H E R E D I A  / Z A F R A ,  Fran cisco ; de 
treinta años, soltero, natural y veemp 
de Lopera, calle Pradillos, 10, hijo de 
Rafael e Isa b e l ;  procesado en sumario 
número 70, do 1Q45, sobre tentativa de 
h u r t o ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Montoro, para  constituirse en pri
sión.

5 .718 .

M A R T Í N E Z  F R A N C O , F é l ix ;  (*omi- 
ciliado últimamente en Granada, tam
bién ha residido en Motril,* Murcia y 
Madrid y cuyo paradero actual ig
nora ; procesad - c r’ sumario númerc 87, 
de 1945, por e s t a fa ; comparecerá en el 
tér-Tpno de diez día« ante el Juzgado, de 
Instrucción númeró dos, de Granada.

5.808. .
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9 .244

S A N T A N A  S A N T A N A , José Joa
q u ín ; de veintinueve años, hijo de 
San tiago  y R afaela, casado, chófer, 
natural de San «Lorenzo (La9 Palm as), 
dom iciliado en (Los O gijares (G rana
da) y  cuyo actual paradero se ig n o ra ; 
procesado en sum ario 96 de 1944, so
bre h u rto ; com parecerá en el térm ino 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número do9, de G ranada, al 
objeto de ser reducido a prisión.

5-809-
9.245

M A R T IN E Z  F R A N C O , F é lix ;  do- 
m iciliado últim am ente en G ranada, ha
biendo residido también en M otril, Mur
c ia  y M adrid, y cuyo actual paradero 
se  ig n o ra ; procesado en sumando 88 de 
1945, sobre e sta fa ; com parecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número dos, de G rana
d a, advirtiéndole que, de no verificar
lo , será declarado rebelde.

5.810.
9.246

C O N T IJ O C H  D U C H , D avid ; natu
ra l de Rocafort de Q ueralt, casado, 
contratista, de treinta y cinco años, 
h ijo  de Antonio y de Filom ena, dom i
ciliado últim am ente en B arce lo n a; pro
cesado en sum ario 10 de 1945, por el 
delito de falsedad y co hecho; com pare
cerá  en el término de diez días ante 
e l Juzgado de Instrucción de Lérida, 
(para constituirse en prisión.

5-815.
9.247

S A N C H E Z  C A T A L A N , Justo L u is ; 
de veintitrés años, hijo de T eresa, sol
tero, sin oficio, natural de Aran juez, 
¡sin domicilio fijo y que habitó últim a
m ente en V icálvaro, Barrio de Mora- 
italaz, calle Concepción M egías, núm e
ro  5 ; procesado en sum ario 66 de 1945, 
p or /hurto; com parecerá en el térm ino 
d e  diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 5 de M adrid, bajo 
apercibim iento de ser declarado re
belde.

5-885.
9248

S E R R A N O  C U E N C A , S an tiago ; de 
iveintiocho años, soltero, jornalero, hijo 
de Raim undo y Patrocinio, natural y 
vecino de Madrid, 'donde tuvo su úl
tim o  domicilio, calle de Santa E ngra
c ia , 39; procesado en sum ario 243 de 
1943, por desobediencia al G obierno en 
p a t e n a  de su m in istros; com parecerá 
Cn el térihino de diez días ante el Juz
g a d o  de Instrucción de Colm enar V ie 
jo , para  constituirse en prisión.

5-943-

9.249
R O S A L E S  L E IR A , E n riqu e; de unos 

cincuenta años de edad, casado, bar
bero, vecino de Sevilla y cuyo para
dero se ign o ra ; procesado en sum ario 
•143 de 1930, sobre e sta fa ; com parece
r á  en el term inó de diez d ías ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
G ranada,’ para ser reducido a prisión. 

5-945
9.250

L O R E N T E  J O V E R , A lfred o ; de 
jveintiséis años, soltero, estudiante, hi
jo  de Alfredo y Cdnsuelo, natural y  ve
cin o  de Segorbe; procesado en sum a
r io  17 de 1945, sobre e sta fa j com pare

cerá  en é l térm ino de diez d ías ante 
el Juzgado de Instrucción número do9 
d e  G ranada, para constituirse en pri
sión.

6.053.
9.251

R O S A U R O  P U C H E , M anuel; de 
veintinueve años, casado, jornalero, hijo 
de Manuel y de Ana M aría, natural de 
Alguazas (Murcia), y 

G A R C IA  L O P E Z , Joaquín; de vein
ticuatro años, soltero, jornalero, hijo 
de T om ás v de Carm en, natural de Lor- 
qui (M urcia), am bos vecinos que fue
ron de Vallcarca (S itg es), y  en la ac
tualidad en ignorado paradero; proce
sados en sum ario núm ero 138 de 1942, 
por h u rto ; com parecerán en el término 
de diez d ías ante el Juzgado de Ins
trucción de Villanueva y G eltrú para 
constituirse en prisión.

23.249.
9.252

A N D R E S  J IM E N E Z , Feliciano, que 
también usó e  nom bre de Fausto T e 
jedor R odríguez; de veintinueve años, 
soltero, jornalero, hijo de Lorenzo y 
Francisca, natural de G arcibuey, parti
do de Sequeros (Salam anca), sin do
micilio, am bulante y en .la actualidad 
en ignorado p arad e ro ; procesado en 
sum ario 40 de 1940; com parecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado I 
de Instrucción de Villanueva y G eltrú 
para constituirse en prisión.

23.250.
9-253

JIM E N E Z  (a) «Chuleta») R a fae l; 
m ayor de edad, viudo, sastre, natural 
de Jódar (Jaén) y vecino que fué de 
esta villa ; procesado en sum ario 8 de 
1944, sobre e sta fa ; com parecerá en el 
téim ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sahagún al objeto de 
practicar cuantas diligencias se han 
acordado.

28.337.
9-254

B E iL E N G U E R  F O R C A D A , M igu el; 
<le veintisiete años, soltero, hijo de F au s
tino y  G regaria, andam ista, natural y 
vecino de H uesca, dom iciliado últim a
mente en la prisión provincial de esta 
capital, de la que se fugó el día 5 de 
ju lio últim o, com prendido, por tanto, 
en el número segundo del artículo 835 
de la  Ley de Enjuiciam iento crim i
n a l; procesado en sum ario 95 de 1944 
sobre quebrantam iento de con d en a; com
parecerá en el térm ino de ocho días an 
te el Juzgado de Instrucción de H uesca 
para constituirse en prisión.

31- 495-

A N U LA C IO N E S

Juzg a o s  c iv ile s

9.255
D o n ' M ariano Marqués Ferrando, Abo

gado, accidentalm ente Juez de Ins
trucción de la ciudad de Sueca y su 
partido.
Por el presénte edicto, encargo a  to

das las autoridades, así civiles com o mi
litares y dem ás Agentes de la Policía 
judicial, cesen en las gestiones de busca 
y  captura del procesado G inés G arcía 
Roca, por haber sido absuelto del delito 
de hurto de que se le perseguía, por sen
tencia dictada por la Audiencia Provin
cial de Valencia, ed día 23 de marzo úl
timo.

A sí lo tengo acordado en cumplimien*
to a  carta-orden de la referida superio
ridad, dim anante del sum ario seguido 
por este Juzgado, con el número 50 de 
1942, sobre hurto, contra otros y G inés 
G arcía Roca.

D ado en Sueca a 20 de ju lio  de 1945. 
E l Juez, M ariano M arques.— El Secre
tario (ilegib’e).

6.104.

EDICTOS 
Juzgados Militares

9.256

Don Am ador González-Posada y Rodrí
guez, Capitán de F ra ga ta  de la  Ar
mada, Ayudante M ilitar de M arina do
Avilés.

H ago s a b e r : Q ue por la tripulación 
ael vapor de pesci «Neptuno 2»̂  fué en
contrada en ei m ai, el día 22 del mes 
actual, a  140 millas a l N. N. W . de 
Cabo de Peñas, una, cubierta de gom a, 
al parecer, de cam ión, con peso de 35 k i
logram os, y tiene grabadas las m arcas 
siguiente: Flee'w ay. Tempered Rubber- 
Dominion Roral-Dom inion Rubber Com - 
pany Lim ited-M ade in Canáda-Patented 
Canada-i9i9-í935-r93Ó. Por B r i t i s h 
W heels-9.oo-i6Td.ply-plus 2 Shock Pads.

L as personas que se crean con derecho 
a* la  propiedad de dicho hallazgo pueden 
reclam arlo, c,or. los justificantes que lo 
acrediten, del Juzgado de la Ayudantía 
de M arina de Avilés, dentro del térmi
no de un mes.

Avilés, 30 de julio de 1945.— E.I Juez 
Instructor, Amador González-Posada. *

9 - 343*

* 9-257
Don Antonio Fuentes Castro, Com an

dante de Infantería, Juez de Exhortes 
de esta  plaza, por la presente cita y  
em plaza; para que com parezca ante este 
Juzgado, sito en Piam onte, 2, 2.0, en el 
plazo Im prorrogable de treinta días, a l 
paisano José G arcía Villam il Gómez, ex 
Director de la sucursal del Banco E xte
rior de España en Sidi-Ifni (Africa O c
cidental) ; m anifestando la Pnsión Pro
vincial de Madrid (Caraba nchel Alto) 
que dicho individuo fué puesto en. liber
tad, fijando su residencia en esta capital, 
Jorge Juan, 10b. v en donde es desco
nocido. Es hijo de José M aría y de 
Herm inia, naturs de Torrelavega (San
tander), de cuarenta años de edad, ca
sado.

El Com andante Juez, \ntonio Fuen
tes Castro.

9 - 393 -
9.258

Santiago  T orres T ap ia, de treinta y 
siete años, casado, m inero, natural de 
M onterrubio de la Serena (Badajoz) y 
vecino últim am ente del Valle de la 
Serena (B adajoz), hijo de Antonio y  
de Esperanza, se presentará en el plazo 
de quince días ante el señor Coronel de 

. Infantería don Am adeo R ivas V ilaró, 
j  Juez M ilitar Especial de E jecutorias de 
5 Conm utaciones de Penas de esta j laza 

y provincia, calle  de Encarnación A gus
tina, uno (antigua Escuela de Veteri
naria), a fin de poderle hacer la opor
tuna notificación de la resolución m inis
terial definitiva *n él recaída al serle re
visado el procedim iento que lo condenó.

Córdoba, 25 de agosto de 1945.— E l 
Coronel Juez instructor (ilegible).

9 - 549-
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Ante este Juzgado Militar Permanente 
número veintiséis de los de esta plaza, 
calle de Piamonte, 2, segundo >iso, ’ a- 
drid,' hará su presentación, en d flazo 
improrrogable de diez días, Beiuardino 
Zafra López, de veintiséis años, jorna
lero, natural y vecino de Montevalnejo 
(Cuenca) y que prestaba sus servicios 
como soldado en el 97 Batallón, segun
da Compañía de la Agrupación de Sol
dados Disciplinarios, de guarnición en 
Tetuán, encartado en las diligencias 
previas 130.800, a fin de hacerle presen
te la notificación y entrega del testimo
nio de las citadas diligencias; caso de 
np comparecer en el plazo señalado se 
dará por notificado.

Madrid, 22 de agosto do 1945-— El 
Teniente Coronel de Infantería, Juez 
(ilegible).

9-563-

9.260
Francisco Gainza Iguaran, de treinta 

y  seis años, soltero, natural de Tolosa, 
papelero, y con domicilio en el año 1 >39 
en Legazpí, calle Nueva, 1 ;  compare
cerá ante este Juzgado M ilitar Especial 
de Revisión de Causas, sito en el Pala
cio de la Diputación, piso tercero, en el 
término de quince días, a fin de piacti- 
car diligencias en el citado procedimien
to, a efectos de rehabilitación.

San Sebastián, 29 de agosto de 1945. 
E l Capitán Jue2 de Instrucción (ilegi
ble). a

9-603.
9.261

Julián Sáez Martínez, hijo de Anas
tasio y de Nicolasa, natural de Boni- 
ches (Cuenca), domiciliado últimamen
te en Burgos, calle del Arco del Filar, 
10, de veintidós años, soltero, que fué 
voluntario de la División Española; 
comparecerá en el término de quince 
días ante don 'José Chaos Macazaga, 
Teniente Coronel de Infantería, Juez 
Instructor del Juzgado Militar ovisio- 
nal de procedimientos seguidos cor.tra 
personal de la D. E. V ., que .adica en 
la ciudad de San Sebastián, plaza de 
Sarriegui, 12, 3 .0, para notificarle el 
indulto en el expediente judicial núme
ro 16 1, de 1944, 9 ue te ha svcte cor ce
dido.

San Sebastián, 30 de agosto de 1945. 
El Teniente Coronel Juez instructor, 
José Chaos Macazaga.

9.607.
q.2 62

Antonio Ponce Rojas, hijo de Diego y 
de Ma* ía, de treinta y cinco a^os, sol
tera, auxiliar sanitario, natural de Cue
vas de „ Veras (Almería), vecino de San 
Sebasvten en el año 1936, domiciliado en 
Ester'ines, 5, 2 .0 ;

Regino Echave Senosiain, hijo de Ca
silda y de Felipe, casado, natural de Es- 
tella, vecino de San Sebastián y domici
liado en Mbacruz, 20, 6 .° ;

Gregorio Ruiz Fletnández, hijo de Ma
nuel y de María, de cuarenta y cuatro 
afi j s , empleado, casado, natural de Fi- 
tero 'Navarra), con domicilio en d  año 
1936 en San Francisco, 20, i . ° ;

E^equie! Porta Arqueé, hijo de Eze- 
quiei y Dolores, de cuarenta y un años, 
Médico, casado, aaturail de Sáriñena 
(Huesca). vecino de ^an Sebastión y con 
domicilio en la calle Mayor, 5, i.°  D.

Todos ellos encartados en el sumar í-

siino número 1.12 2  de 1943 ; compare
cerán ante e1 Juzgado Militar Especial 
de Revisión do causas, sito en el Pala- 
1 te de Ea Diputación, piso tercero, en eH 
término de quince días, a fin de practi
car diligencian en el citado procedimien
to a efectos de* rehabilitación.

San Sebastián, u  de agosto 1945.—
El Capitán Juez Instructor (ilegible).

9.461,.

9.263
Don Emilio Colombo Mellado, Capitán

de Infantería de Marina, Juez Instruc
tor de la Comandancia Militar de Ma
rina de Ceuta.
Hago saber: Que el ‘ día 22 de mayo 

del corriente año fueron hallados en al
ta mar, en el Estrecho, a la altura de 
Tarifa, por los tripuilair.es de la embar
cación de pesca «Diez Hermanos», 42 
tablones de madera.

L as personas que se crean dueñas de 
los mismos se presentarán o lo notifica
rán por escrito a este Juzgado, dentro 
detl término de treinta días, acreditando 
con documentos ser su propietario, y si 
no se presentase reclamación alguna al 
finalizar dicho plazo, se dará cumplimien
to a  lo que determina para eaos casos 
el tít^o adicional a la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Ceuta, 29 de mayo de 1945.— El Ca
pitán Juez Instructor, Emilio Colomo.

9 * 399*

9.264
Agustín Escudero Juan, hijo tíe Ricar

do y de Constanza, domiciliado última
mente en Almorox (Toledo); comparece
rá en el término d- quince días ante el 
Capitán Juez Instructor don Emilio Aft- 
tozano Ro-ldán, perteneciente al Regi- 
miet to de Infantería número 13 (provi
sional), residente en esta plaza, para eva
cuar dxigencias dimanantes de la causa 
núme-o 33.367 del año en curso, advir- 
tiéndole que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios a  que hubiere lugar en de- 
reclio.

jBo. jas Blancas (Lérida), 16 de agos
to1 de *945*—Ei Capitán Juez Instructor, 
Emiiio Aüitozano Roldán.

9 * 505*

9.265

A efectos de darle lectura de la reso. 
lucién recaída en el procedimiento suma, 
rísimo de urgencia número 2.564, se in
teresa la presentación en este Juzgado 
Mi'ita- sito en rambla de Aragón, nú- 
m erj 35, y en caso <ie no ser posible su 
comparecencia se interesa comunique su 
actual domicilio al encartado en el men
cionado procedimiento Francisco.Guillén 
Soláns el cual es natural de Guills de 
Canto (Lérida), ignorándose su actual 
paradero.

Lérida, 117 de agosto de 1945.—El Te
niente uez de Liquidaciones, Eugenio 
Hernández Barba.

9 - 519.
9.266

A los fines de da; e lectura de 2a nue* 
va resolución recaída en la conmutación 
de pena en ei sumarísimo de urgencia 
número 854, se interesa la comparecencia 
ante este Juzgado M ilitar, sito en te 
rambla de Aragón, 35, 1.®, al encartado 
en el mismo Francisco M arch. Vallespí, 
hijo dt Lorenzo y Dolores, de treinta y

tres años, natural de Pinell y vecino del 
mismo, partido judicial de Gandesa (Ta
rragona), labrador casado, ciel cual ae 
ignora su actual domicilio.

Lir  da, 14 de agosto de 1945.—E3 Te- 
niervo Juez de Liquidaciones, (Eugenio 
Heuiár-dez Barba.

9.520.
9.267

Por el presente «e cita, llama y empla* 
za al encartado en información guber
nativa número 256 ce 1944 Fernando 
Presa Gutiérrez, de veintitrés años, sol
tero, minero, hijo de Celedonio y Em iíia, 
natúraü <le Santa Luu.a y vecino de León, 
plaza Don Gutiérrez, núm. 3, para que 
se presente en el Juzgado Militar Espe
cial de Informaciones Gubernativas de 
Asturias, sito en la calle de Juan Bar as 
Ro'dán, 1, i.°, Oviedo, en el plazo de 
ocho ciias ; de no efectuarlo le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar.

Oviedo, 18 do agosto de 1945.— E ‘* T e 
niente Juez Instructor, Joaquín de Juan 
Medrano

4 -5* 1-
9.268

Enrique Piamares León, ex cautivo" de 
la pristen de San Antón durante 0a Cru
zada de Liberación y mutilado defl brazo 
dere<;hu en el frente del Este (Rusia), 
que d'jo vivir en Madrid, cálle de Kan 
Luis, t o  ; comparecerá en la residencia 
oficial de este Juzgado Militar Eventual, 
sito em e: edificio que ocupa la Coman
dancia Militar de esta plaza, en el tér
mico de diez días, con objeto de prestar 
declaración bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le seguirán ios perjuicios 
a que diere lugar,

Aranjuez, 23 de agosto de 1945.— El 
Capitán Juez Instructor, Isaías Torres.

9* 54o *

9.269
A R R EG U I DO RRONSO RO, Bibia

no; hijo de Juan y de Jerónima, de cin
cuenta y nueve años, casado v natural 
de Villabona, vecino de San Sebastián*; 
con domicilio en el año 1937 en Atego- 
rrieta, chófer;

B E G U IR 1STAIN A G U IR R E , Juan; 
hijo de José y de Juana, de cincuenta 
años, casado, natural de Ataun y ve
cino de Tolosa, con domicilio <_n el uña 
19 3 ; en -el barrio de Santa Lucía, peón 
caminero;

IN FA N TE IN FA N TE, José; hijo de 
Eleuterio y dê  María, de cuarenta y 
ocho años, casado, natural de Navarre- 
te (Logroño), vecino de San .Sebastián 
en el año 1937, y domiciliado en el mis
mo año en Arroxa, C, primero; maqui
nista de imprenta;

LO P EZ M ONTOYA, Javier; hijo de 
Tomasa y Julián, casado, natural de 
Pamplona, vecino de San Sebastián, do
miciliado en 1937 en Santander, calle 
S. Moret, 3, primero, tipógrafo;

O R M AZA BAL GARM EN D IA, Ma- 
nuel; hijo de Miguel y de Josefa, de 
cuarenta y nueve años, casado, natural 
de San Sebastián y vecino del mismo, 
con domicilio en 1937 en la calle Ramón 
y Cajal, 6, soxto; todos ellos encartados 
en el sumarísimo 1.120/43, comparece
rán ante este Juzgado Militar ©n e1 tér
mino de quince días, a partir de la pu- 

i biicación del presente edicto, a fin de
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practicar 'diligencias en el citado pro
cedimiento a efecto^ de rehabilitación.

San Sebastián, 27 de julio de 1945.— 
El Capitán Juez Instructor (ilegible).

9.342

Juzgados civiles

9.270
CO DINA V ILA , R am ón; de cincuen

ta y seis años, casado, propietario, do
miciliado últimamente en San Ramón 
(Lérida) y en la actualidad de para- 
truirJe del artículo 109 de lq Ley de 
Enjuiciamiento, criminal, en sumario 
dorqp-desconocido; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cervera (Lérida), con 
el fin de recibirle declaración e ins- 
que bajo e-1 número 21 de 1945‘ se tra
mita en el mismo por robo de cuatro 
conejas de su propiedad.

Cervera, ¡5 de junio de 1945. — Ei 
Juez, J .  Pérez.—El Secretario, Fernan
do ■ To urnare.

4- 847.

9271
SA N C H EZ JIM E N E Z  (a) «Pepete», 

José, y un tal A n gel; comparecerán’ 
ante este Juzgado de Instrucción den
tro de diez días, para ser oídos en su
mario 45 de 1945, por hurto de ruedas 
de camión y una lona, contra otros y 
Daniel Jirheno B ilbao; de no hacerlo 
jes parará el perjuicio a  que hubiere, 
jugar con arreglo a la Ley.

Colmenar Viejo, 1 1  de julio de j 045. 
Ei Secretario (ilegible).

5.850. .
9.272

Don Sebastián Font Philip, Juez acci
dental del Juzgado de Instrucción nu
mero 1 de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto, y en cumpli
miento de carta-orden de la Excm a. Au
diencia de esta provincia, dimanante de 
causa números 241, sumario y 687, rollo, 
de 1932, sobre daños y hurto, se cita, lla
m a y emplaza a los herederos desconoci
dos de Juan Sastre M untaner’ que tuvo 
su domicilio en dicho año., en la calle 
Amargura, 3(7, de la villa de Algaida, 
para que dentro de diez días, a Contar 
de la inserción de la presente en el BO 
L E T IN  O F IC iA L  D E L  EST A D O  y en 
el de esta provincia, comparezcan ante 
esta Juzgado, sito en la calle Sáií Mi
guel, núm! 84, a fin de ser requeridos' 
al pago de las costas a que fué conde
nado dichp señor Sastre, importantes 
ochocientas noventa pesetas sesenta cén
timos, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar en derecho, caso de incom- 
parecencia.

Palma, 10 de junio de 1945.—El Juez, 
Sebastián Font. El Secretario (ilegi
ble).

6.642. •  '

9-273
Don José Gómez Rodríguez, Letrado,

Juez de Instruccióij accidental de 
Garrovillas (Cácéres) y su partido.

Ruega a  Has autoridades y ordena a 
los Agentes de la Policía Judicial la 
busca de un mulo de dos anos, capa 
roja, m as de la marca, castrado, recién 
herrado de las cuatro, hierro S. T . nal
ga izquierda;

Una albarda completa, ■ los ataberres

de otra v dos sogas d e  espartó, áasF 
como a  la derención de la' persona o> • 
personas en cuyo poder se encontraren 
si no acreditan su legítima adquisición, 
¡poniéndolos a disposición de este Juz* 
gado caso de ser habidos. A sí'lo  tengo 
acordado en sumario 22 de 1944.

GarrovdlavS, 26 de julic de 1944.— El 
Juez, José Gómez.—El Secretario acci
dental Emilio Dcspuy.

20.107.

9 —74
Don Tomás González Román Fernán

dez, J íez de Instrucción de la ciudad
de Liria y su partido.
Por medio del ¡presente intereso de 

todas las autoridades tamo civiles como 
militares y demás dependientes de la 
Policía judicial la busca y captura del 
condenado en causa de este Juzgado 
número i-4 de 1943 sobre robos, Angel 
Peso Esteban, hijo de Antonio v de 
Francisca, de diecinueve años, soltero, 
impresor, natural de Granada y vecino 
de Valencia, el que caso de ser habido 
será ingresado en la prisión celular de 
Valencia del Cid con el fin de cumplir 
io que le resta de la pena impuesta ah 
mismo por la sección primera de la 
Audiencia de Valencia en 12 de julio 
último.

Liria, 13* de junio de 1945.—E l Juez,, 
Tomás González.—El Secretario (ile
g ib le ) ."

5 - í 59 , .

9-275 , '
E l ?eñor Juez, de Instrucción acciden

tal de este partido, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy en el 
sumario que se sigue en este Juzgado 
con el número 78 de 1941, por hurto 
doméstico, ha acordado publicar el pre
sente edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el de la provincia 
haciendo saber, ñor medio del mismo, 
a Ju lio  Montero rernández, domiciliado 
últimamente en Ja calle de Doctor Cas-' 
telo, número u ,  Madrid, que por auto 
fecha 19 de mayo pasado se alzó y dejó 
sin efecto con todas sus legales conse
cuencias el procesamiento que contra,.él 
se dictó con fecha 13 de febrero de 1941 
y se reputa falta el hecho.

Colmenar Viejo, 7 de junio de 1945. 
E l Secretario (ilegible).

5 - i o 5 -

/• q .?7'6 / '
S A N C H E Z  M A R T IN E Z , Antonio y  

Miguel, naturales de Aranjuez, gitano^ 
domiciliados en dicho pueblo, cuya ca
lle y número se ignora, si bien andan 
como am bulantes; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de. 
Instrucción de Colmenar Viejo con el 
fin de ser oídos en sumario que se 
tramita en el mismo con el número 130 
de 1945, por robo dq una bufra a Jua¿L 
Esteban Sanz iy tentativa de robo en 
un hotel propiedad de Amador Gabsteo 
Cobos.

Colmenar Viejo, 22 de junio de 1945. 
El Secretario (ilegible).

5*423*
. ;  9-277

G O N ZA LEZ D IAZ, Aniceto; de treiñ- 
tíó y cuatro aftos, soltero, mecánico 7. y

JO S E  V IL L E N A , Aquilino; de trein
ta v dos años, soltero, mecánico, domi
ciliados últimamente én Madrid, Teneri
fe, 13 (Cuatro Cam inos), el primero, 
y en Pozas, 14, en Chanhartín de la 
Rosa, el segundo, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran ; comparecerán 
en término de diez días ante el juzgado 
de Instrucción de Colmenar Viejo con 
el fin de ser oídos en ^sumario que bajo 
e' número 136 de 1945' se tramita en el 
mismo por infidelidad en la custodia 
de presos.

Colmenar Viejo, 25 de junio ele 1945. 
El Secretario.

5-424-

.  9 - 8
■ M A R T IN E Z  M UÑOZ, Cayetano; do-

miciliado. últimamente en C euta; com
parecerá en este J uzgaao de lnstruc-, 
ción de Ceuta a. ser oído en el suma
rio número 109 de 1945 por estafa, ba
jo apercibimientos legales.

Ceuta, 19 de julio de 1945.—-Kl Se
cretario, P. JI. (ilegible).

6.014. .

9*279
ZAM O RA , LO P E Z , Salvador; d e 

treinta y tres años, casad o ,. carpintero, 
cuyas más circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en Madrid, .en 
Santa Ana, 3 ;  comparecerá en término 
de'd iez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Colmenar Viejo con el fin 
de recibí:Le declaración e instruirle d e l' 
artículo 109 de la Ley de juiciamiento 
Griminál en sñmario que bajo el núme
ro 494 de 1941 se tramita en el mismo 
por .hurto contra Carmen Montes R o -‘ 
dríguez.

Colmenar Viejo, 23 de julio de 1945. 
El Secretario (ilegible).

6.079.

9280
. Se cita al propietario de un carpión 

que el día 4 de enero de 1940 se ha
llaba estacionado en la calle del Pací
fico, de esta capital, en tre , el Cuartel 
de Intendencia y ila calle de Álenéndez 
Pelayo, y de cuyo camióq ípé sustraída 
una cubierta marca «Fyrestone», medi- 
d)B 32 x  6 y su cámara, para que en 
el término de cinco díajs comparezca 
ánte este Juzgado de Instrucción núme
ro ocho (Secretaría de dón José Torres 
Santos), at objeto de recibírsele decla
ración y hacerle, como perjqdiQado, el 

sdfrec i miento de acciones* dél artículo 
109 de la  Ley de Enjuiciamiento C ri
minal, apercibido, que de no compare
cer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. * •

Madrid, 23 de julio de 1945-— El Juez, 
José Torres.—V .° B.°, el Juez de Ins
trucción (ilegible).

6.092.


